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 (i)

INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo de investigación referente a lo justo y lo legal del tiempo 

utilizado en licencia para ejercer la actividad sindical en el Ministerio de Salud 

Pública y Asistencia Social, persigue establecer la justicia y la legalidad de cómo 

se aplica el Artículo 20 del Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo, suscrito 

entre el Sindicato Nacional de Trabajadores de Salud de Guatemala y el Ministerio 

de Salud Pública y Asistencia Social por parte de dirigentes sindicalizados para 

ejercer su actividad sindical, pretendiendo realizar en la presente tesis, una 

interpretación tanto legal como social, basados en las leyes laborales, leyes 

sociales, en la doctrina, así como en las interpretaciones que han realizado 

diferentes autoridades que conforman las instituciones públicas. 

 

Para el presente trabajo de tesis se utilizaron tanto el método analítico, 

realizando para el efecto un estudio de documentos y lograr extraer lo 

indispensable y necesario de lo investigado, el sintético, logrando unificar los 

fragmentos a un todo, así como los métodos inductivo y deductivo, es decir 

partiendo de datos particulares y así llegar a formular principios generales y 

encontrar por medio de éstos posibles soluciones.    Para la aplicación de los 

métodos anteriores, se hizo necesaria la utilización de las técnicas bibliográficas y 

documentales, que permitió recopilar y seleccionar adecuadamente libros y textos 

de autores guatemaltecos y extranjeros. 



 (ii)

Es necesario establecer que los dirigentes sindicales específicamente del  

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, incurren en responsabilidad al 

dejar de asistir a sus labores y por ende dejar de prestar los servicios de salud que 

la población de escasos recursos requiere, al desempeñar sus actividades 

sindicales a tiempo completo.  De igual manera se verificó, al hacer el análisis 

correspondiente, que el Estado de Guatemala, a través del Ministerio de Salud 

Pública y Asistencia Social, está pagando salarios o retribuciones a trabajadores, 

específicamente a dirigentes sindicales, no devengadas, violando con ello las 

leyes nacionales vigentes. 

 

Para una mejor comprensión se hace necesario que se tenga una idea del 

sindicalismo, por eso se realiza en el primer capítulo una reseña histórica, 

incluyendo objetivos que persigue la actividad sindical; asimismo, en el segundo 

capítulo se hace una descripción de las funciones que posee el Estado de 

Guatemala enfocándolas en su función como patrono así como la función pública 

que posee el servidor público dentro del servicio civil para el cual ha sido 

contratado, se hace referencia sobre sus derechos y obligaciones dentro de la 

Administración Pública.   

 

En el tercer capítulo se establece el origen e historia del Ministerio de Salud 

Pública y Asistencia Social, se da una explicación de sus objetivos, funciones, 

políticas y especialmente la importancia que tiene el recurso humano para lograr 



 (iii)

los objetivos que persigue dicho ministerio dentro de la Administración Pública, y 

se señala especialmente la participación activa del gremio sindical que tiene el 

trabajador de salud dentro de dicha institución pública. 

 

El capítulo cuarto contiene los derechos otorgados en las leyes 

guatemaltecas y en los convenios de trabajo ratificados en Guatemala sobre la 

libertad y licencia sindical, para relacionar los derechos y obligaciones que posee 

un dirigente sindical y el tiempo que la ley le otorga para dedicarse a dichas 

actividades.   En el capítulo quinto se desarrollan las finalidades y ventajas del 

pacto colectivo de condiciones de trabajo, específicamente se indican los 

derechos y garantías que otorga el pacto vigente que beneficia a los miembros 

activos del Sindicato Nacional de Salud de Guatemala y sus filiales. 

 

En el último capítulo del presente trabajo de investigación, se determinan las 

responsabilidades en que incurren los dirigentes del Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social mencionado, así como dos casos concretos de cómo en la 

actualidad el dirigente sindical que está contratado por el Ministerio de Salud 

Pública y Asistencia Social, utiliza la licencia sindical y las consecuencias que 

conlleva que lo utilice a tiempo completo.  
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 CAPÍTULO I 

 

1. Historia del sindicalismo 

 

Para comprender el contenido de qué es el sindicalismo, es necesario 

conocer algunos aspectos conceptuales de cómo éste se ha venido estructurando 

a través de los tiempos. 

 

1.1. Antecedentes 

 

Debe considerarse que el nacimiento del sindicalismo laboral se remonta a 

épocas en las que los trabajadores cansados de la explotación inmisericorde, se 

organizaron para tener las posibilidades de luchar por sus intereses y denunciar 

injusticias arrebatadoras de los empleadores. 

 

Con el tiempo estas organizaciones obrero-laborales  han ido adquiriendo 

mayor fuerza, mas conciencia, mejores formas de lucha y en muchos países han 

sido ya aceptados y se les respeta en todos los campos, incluyendo el político. 

 

El origen de la palabra sindicato viene de Grecia, del término “síndico…. 

que empleaban los griegos para denominar al que defiende a alguien en un juicio: 
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protector.  En Atenas en particular se llamó síndicos a una comisión de cinco 

oradores públicos encargados de defender las leyes antiguas contra las 

innovaciones.  Y ya más adelante, se utilizó la palabra síndico con valor adjetivo 

para denominar aquello que afectaba a la comunidad o que era comunitario.  La 

palabra está formada por el prefijo syn, que significa “con”, más dike = justicia, de 

la misma familia  que díkaios = justo y otros.”  1 

 

Por lo anterior podemos decir que la palabra sindicalismo significa “justicia 

comunitaria”, dando la idea de administrar y atender a la comunidad y en su 

versión laboral se utiliza indistintamente con respecto a las agrupaciones 

empresariales y de trabajadores, aún cuando popularmente se reconoce como 

sindicatos exclusivamente a las organizaciones obrero – laborales. 

 

Otra denominación de sindicalismo es la “tendencia y régimen de 

organización de los trabajadores a través de los sindicatos.  Predominio de éstos 

en las relaciones laborales en la vida del Estado.”2 

 

También se puede decir que sindicalismo es “(…) sistema de organización 

obrera por medio del sindicato. Serra Moret lo define como escuela político-

económica que considera al gremio o sindicato industrial como la célula y la base 

                                                 
1 s.a. «Sindicato». http://www.elalmanaque.com/junio/10-6-eti.htm (15 de mayo de 2007) 
2 Cabanellas, Guillermo.  Diccionario de derecho usual, tomo IV,  pág. 84 
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de la futura organización económica.  Para Capitant, es la organización económica 

y social que tiene por base la existencia de sindicatos profesionales y federaciones 

de sindicatos.”3 

 

Se entiende además por sindicato como “la asociación de trabajadores 

constituida para unirse íntimamente con el objeto de defender sus derechos 

laborales y la conquista de nuevos. Se fundamenta pues, en la unidad monolítica 

de los trabajadores ante necesidades comunes de clase explotada. El sindicato es 

la expresión más legítima de la clase obrera organizada, la que gracias a su 

unidad, organización y constancia en la lucha ha conseguido derechos que, de 

otro modo, no hubiera sido posible. Por esa razón, los sindicatos son 

ardorosamente combatidos por los patrones explotadores y gobiernos 

antidemocráticos, habiendo tenido necesidad de intensificar las luchas extremadas 

con huelgas y paros generales, para que se les reconozcan mínimas conquistas, 

muchas veces escamoteadas por intervención de los organismos estatales 

parcializados con los intereses patronales, que tratan por todos los medios de 

desconocer el derecho de reunión o asociación, normados por nuestra 

Constitución Política.”4 

 

                                                 
3 Ossorio, Manuel. Diccionario de ciencias jurídicas, políticas y sociales, pág. 708 
4 Cavero, Ricardo,  «El Sindicato». 1997. ricardo.cavero@lawyer.com. (16 de mayo de 2007) 
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“También se puede definir el Sindicato como la organización continua y 

permanente creada por los trabajadores para protegerse en su trabajo, mejorando 

las condiciones del mismo mediante convenios colectivos refrendados por las 

Autoridades Administrativas del Ministerio de Trabajo. En esta situación será más 

factible conseguir mejoría en las condiciones de trabajo y de vida; sirviendo 

también para que los trabajadores expresen sus puntos de vista sobre problemas 

que atañen a toda la colectividad.”5 

 

Aún cuando existen otras definiciones del concepto sindicalismo, se puede 

concluir con lo que señala nuestro Código de Trabajo en su Artículo 206 que 

establece:  “Sindicato es toda asociación permanente de trabajadores o de 

patronos o de personas de profesión u oficio independiente (trabajadores 

independientes) constituida exclusivamente para el estudio, mejoramiento y 

protección de sus respectivos intereses económicos y sociales comunes…” 

 

Del análisis de las definiciones de sindicalismo expuestas, se considera que 

éste es un sistema u organización por medio de la cual un grupo de personas 

representan a los trabajadores, como la parte más débil de la relación jurídica 

laboral;  para establecer convenios con su empleador buscando el mejoramiento 

de la situación económica y social de los mismos, logrando con ello la armonía 

laboral y la paz social. 

                                                 
5 Ibid 
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1.2. Breve historia del sindicalismo en Guatemala 

 

El sindicalismo se origina con la revolución industrial, en el último tercio del 

siglo XVIII; es decir, cuando la máquina sustituye al trabajador manual, en tal 

virtud con la introducción de la maquinaria, los trabajadores sufrían la fatiga de 

trabajo y entre otros la insuficiencia de la alimentación, el obrero se transformó en 

fuerza, por lo que tuvo la necesidad de defender sus intereses laborales;  cosa a la 

que el estado se oponía, al no permitir asociaciones que le fuera a perjudicar 

hasta cierto punto en el poder sobre el pueblo, por lo que  “cuando el desarrollo de 

la producción capitalista llega al punto en que el trabajador se ve privado de toda 

posibilidad de convertirse en amo, cuando comprende que está condenado a ser 

asalariado, en defensa propia se asocia con sus compañeros y surgen así los 

sindicatos.”  6 

 

La historia del sindicalismo laboral es trágica por los héroes y mártires que 

en su lucha han caído, sin embargo ya en muchos países se aceptó. 

 

En Guatemala el sindicalismo ha ido evolucionando con cambios a favor y 

en contra, por lo que se hará una referencia del mismo.  Una reseña importante es 

el año 1970, cuando el presidente de la República era el General Carlos Arana 

                                                 
6 Zamora y Castillo, Luis Alcalá y Guillermo Cabanellas de Torres. Tratado de política laboral y social,  
tomo  II, pág. 269. 
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Osorio, personaje conocido por sus acciones contrainsurgentes, ya que en 1971 

decreta un Estado de Sitio, neutralizando de esta forma todo movimiento y acción 

sindical, caracterizándose dicho período por la represión contra los sindicatos, la 

negociación a demandas gremiales sectoriales, así como los secuestros y 

asesinatos de dirigentes sindicales y líderes sociales. 

 

La época anterior a la década de los setenta es en la que emergieron 

importantes organizaciones sindicales y la actividad sindical de esa época se 

caracteriza por su alto grado de preparación y politización, que le permite 

reivindicar derechos y espacios políticos, contando con el apoyo y un fuerte 

respaldo aún del sector privado e instituciones  del Estado. 

 

Surgió una de las más importantes instancias unitarias sindicales: el Comité 

Nacional de Unidad Sindical (CNUS),  con la participación de dirigentes sindicales 

de la Federación Autónoma Sindical de Guatemala (FASGUA), Confederación 

Nacional de Trabajadores (CNT),  Federación de Trabajadores de Guatemala 

(FTG) y Federación Sindical de Empleados Bancarios y de Seguros (FESEBS), 

quienes constituyeron una fuerte corriente de pensamiento en el movimiento 

sindical de aquella época, esta entidad “ (…) aunque carece de personalidad 

jurídica y de estructura orgánica, a las principales organizaciones laborales 

independientes al oficialismo, las ha llevado a la unidad de acción, luchando por 

plataformas comunes y dando su apoyo y solidaridad moral a múltiples conflictos 
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de trabajadores tanto del sector privado como del sector público, pero sin poder 

superar todavía el sectarismo ideológico, el emotismo y ciertos intereses creados 

de la dirigencia que siguen ciertos intereses creados de la dirigencia que siguen 

impidiendo llegar a la central única, haciéndole el juego a la reacción, aún cuando 

ahora mismo se sigue buscando el camino de la unidad.”7 

 

 “Durante sus seis años (1976-1982) de actividad sindical y popular, el 

CNUS aglutinó a un significativo porcentaje del movimiento sindical guatemalteco, 

estableció alianzas con partidos políticos y los sectores estudiantes, campesino, 

popular e intelectual, constituyéndose en una amenaza para el gobierno del 

General Romeo Lucas García y para el sector económico. Como consecuencia de 

sus acciones sufre una salvaje y brutal represión, dejando al movimiento sindical 

sin conducción y casi aniquilado.”8 

 

Es importante destacar que el Comité Nacional de Unidad Sindical 

demandó del gobierno ayuda para los damnificados del terremoto del 76, y al 

mismo tiempo reorganizó acciones de reconstrucción, demandó el derecho al 

trabajo, el pago del salario mínimo y la libertad sindical y negociación colectiva, 

exigiendo la agilización de personerías jurídicas a sindicatos en formación.   

 
                                                 
7 López Larrave, Mario. Breve historia del movimiento sindical guatemalteco, pág. 58 
8 Fuentes Aragón, Jorge Homero.  El caso de Guatemala. www.oit.org/public/english/dialogue/actrav/ publ/ 
orgsindca/guatemala.pdf (23 de mayo 2007), pág. 258 
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Es importante destacar que “después del golpe de Estado de marzo de 

1982, pocos fueron los sindicatos sobrevivientes; sus comités ejecutivos se 

encontraban desarticulados en un ambiente de terror y zozobra, con un panorama 

desolador en las relaciones laborales.  A la vez, un sector privado, victorioso de 

una guerra con reencauzados pensamientos económicos del individualismo contra 

lo colectivo, social y humano.  Todo esto sucedía en un contexto internacional que 

apoyaba las democracias formales imprescindibles para la implementación de los 

programas de ajuste estructural.” 9 

 

Dentro de la fase inicial de los años 1982-83, se pueden apreciar las 

tendencias del sindicalismo internacional que no favorecían procesos unitarios 

debido a la fuerte influencia de las consecuencias de la Guerra Fría.  En los 

siguientes años, antes de 1986, se produce un crecimiento cuantitativo importante, 

principalmente en las tres organizaciones (CONUS, CUSG y CGTG) y después en 

el sector público.  En este último, los trabajadores comienzan a organizarse en 

asociaciones o clandestinamente en organizaciones sindicales para esperar la 

vigencia de la nueva Constitución, en la cual se suponía incorporado el derecho a 

la organización sindical en el sector público.  

 

                                                 
9 Ibid, pág. 259 
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Los antecedentes históricos después de 1982 hasta 1986 se consideran 

como la reestructuración del movimiento sindical, en el cual se dio un incremento 

significativo de nuevas organizaciones sindicales.   

 

En febrero de 1985 las organizaciones citadas se constituyen como Unión 

Sindical de Trabajadores de Guatemala (UNSITRAGUA), agrupando al sector de 

la industria, agroindustria, financiero y agrícola, considerándose como el primer 

proceso de unidad de acción. 

 

Los trabajadores del Estado, quienes tenían restringido el derecho de 

organizarse sindicalmente inician su organización con la estrategia de conformar 

asociaciones de trabajadores. 

 

La obra citada menciona que: “A finales de 1986, casi todas las 

dependencia del Ejecutivo, todas instituciones descentralizadas y un significativo 

número de municipalidades se habían organizado sindicalmente.”10 

 

La actividad sindical se centró básicamente en la reivindicación de derechos 

gremiales, como consecuencia  de constantes problemas laborales en los centros 

de trabajo donde existían sindicatos.  En algunos casos era una prioridad la 

                                                 
10 Ibid, pág. 262 
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sobrevivencia de la organización  ante las políticas contra sindicales como el 

solidarismo, amenazas a los dirigentes y activistas sindicales.  

 

A pesar de lo anterior, el movimiento sindical tuvo importantes acciones en 

la vida nacional: mantuvo sus reivindicaciones sobre la Libertad Sindical y 

Negociación Colectiva muchas veces con presencia discreta por los niveles de 

represión; presentó propuestas a importantes capítulos de la nueva Constitución 

Política de la República, principalmente en los temas laborales y sociales, 

mantuvo presente reivindicaciones salariales y por resolución favorables a 

conflictos laborales del campo y la ciudad, facilitando indirectamente un punto de 

encuentro entre las diferentes organizaciones sindicales.   Es importante resaltar 

que contrario a lo anterior, encontramos en la actualidad un  movimiento sindical 

en proceso de reorganización pero disperso y confrontado entre sí, que conlleva a 

una dirigencia sindical con poca trascendencia. 

 

Durante los años 1986 a 2000 existe un período de libertad sindical en 

transición democrática funcional, de procesos de negociación del conflicto armado 

interno, firma de la paz y cumplimiento de los acuerdos.  El licenciado Homero 

Fuentes menciona en su obra que “es un período del inicio de la transición política 

del país con las secuelas de la teoría de seguridad nacional a gobiernos civiles 

electos por democracias formales, es en este periodo donde Guatemala vive en su 



 11

historia reciente importantes cambios que no forzosamente van en beneficio de las 

organizaciones sindicales, mucho menos de los trabajadores.” 11 

 

En esta época fue un proceso de apertura para organizaciones sociales, 

dentro de las cuales el movimiento sindical siempre estuvo a la expectativa y 

observando el panorama del país con cautela, debido a la cultura de terror 

reciente.   Sin embargo, surge un importante crecimiento cuantitativo de nuevos 

sindicatos, principalmente en el sector público, así como el inicio de los procesos 

sindicales unilaterales. 

 

Para el movimiento sindical fue como preámbulo la vigencia en 1985 de la 

nueva Constitución Política donde se establecieron dos capítulos esencialmente 

importantes, uno el que se refiere a la sección octava, trabajo, para beneficio tanto 

para el sector público como privado y el segundo quizá más importante para los 

trabajadores organizados del sector público, que es el que se refiere a la sección 

novena, trabajadores del Estado, donde se llevó a norma constitucional, la 

Regulación de la Huelga para los Trabajadores del Estado.   Con este antecedente 

se puede establecer que a partir de 1986 se comienza a reactivar las personerías 

jurídicas de algunos sindicatos tanto del sector privado y público e inicia la 

inscripción de nuevos sindicatos, principalmente del sector estatal.  De esta forma 

se llegó casi a tener organizada sindicalmente a la Administración Pública.  Pero 

                                                 
11 Ibid, pág. 263 



 12

en los años 1996 y 97, la organización sindical enfrenta su mayor desarticulación 

como consecuencia de los procesos de privatización y modernización del Estado. 

 

El autor de la obra “El caso de Guatemala” resume en tres fases el 

movimiento sindical en Guatemala, cuando indica: “Con el fin de contar con una 

referencia aproximada a la realidad del desarrollo del movimiento sindical 

guatemalteco, se deben estructurar por los menos tres escenarios:  el primero de 

crecimiento (1986-93); el segundo de estancamiento (93 finales 95) y el último de 

debilitamiento (96 a la fecha).”12 

 

Y para tener una idea de las tres fases se explicarán a continuación: 

Primer escenario: de crecimiento: Se puede decir entonces, que para el año 1986 

se da un crecimiento cuantitativo de organizaciones sindicales y se organizan en 

casi toda la Administración Pública y las centrales, confederaciones y federaciones 

cuentan con sindicatos vigentes con presencia a nivel nacional, así mismo el 

movimiento sindical logra en varios momentos tener una capacidad de 

convocatoria.  

 

Por otro lado, durante el Gobierno de Serrano Elías se continuó con el 

reconocimiento de sindicatos, quienes fortalecen los espacios de diálogo logrando 

                                                 
12 Ibid, pág. 266 
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consensuar una reforma al Código de Trabajo que viabiliza y reduce 

significativamente el tiempo para el reconocimiento de sindicatos.  

 

Con el ascenso a la Presidencia del licenciado Ramiro De León Carpio, el 

avance de las negociaciones de los Acuerdos de Paz y la creación de la Asamblea 

de la Sociedad Civil (ASC), el movimiento sindical centra en términos generales su 

atención en el proceso de Paz y no en las causas que originaron el conflicto 

armado interno vinculadas a los trabajadores.  

 

Segundo escenario: de estancamiento: La debilidad del Gobierno del licenciado 

De León Carpio permitió un desnivel en la relación entre el sector privado y 

sindicatos, acelerando más conflictos laborales en el campo y la ciudad y el inicio 

de reformas del Estado que conllevaron el debilitamiento de varios sindicatos.   En 

este período se convoca una Consulta Popular para aprobar las primeras reformas 

constitucionales, y aunque se continuaban registrando nuevos sindicatos y 

negociando pactos colectivos, hubo un estancamiento en la tarea sindical. 

 

Tercer escenario: debilitamiento: Puede ser descrito desde el inicio del Gobierno 

de Álvaro Arzú que aceleró el nivel de conflictos laborales tanto en el sector 

público como en el privado, aumentaron las demandas administrativas y judiciales 

por parte de los trabajadores, con un alto crecimiento de demandas judiciales.  Se 
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dice que se debilitan las organizaciones sindicales del Estado, en virtud que la 

Administración Pública es estricta, la privatización de las pocas empresas 

estatales, la regulación de la huelga de los trabajadores del Estado y la 

contratación de los servidores públicos bajo circunstancias no laborales.  

 

De esta forma se puede dar un panorama de cómo ha evolucionado el 

sindicalismo en Guatemala que ha tenido sus momentos gloriosos así como sus 

momentos de estancamiento que han marcado hasta cierto punto los períodos de 

la historia del Estado de Guatemala a nivel laboral. 

 

1.3. Objetivos ideológicos del sindicalismo 

 

Objetivos: son los cambios de conductas o condiciones que se dan como 

resultado de un proceso o de la creación de alguna institución.  Sin embargo es 

importante aclarar cuáles son los objetivos por los cuales se crea un sindicato. 

 

“Los objetivos son los logros que buscan alcanzar los sindicatos, para 

responder a las necesidades de quienes forman parte de él.  Los objetivos dejan 

muy claro cuáles son las finalidades para las que fue creada la organización 

sindical.  Aunque cada organización sindical puede tener objetivos muy variados, 

existen cinco de ellos que siempre le dan razón de ser a todo sindicato.  Estos 
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objetivos orientan toda acción de las organizaciones sindicales en su lucha por 

dignificar las condiciones de vida de los trabajadores y trabajadoras.”13 

 

A continuación se resumen los cinco objetivos esenciales del sindicalismo y 

que son: 

 

1.3.1. Un salario justo. 

 

Los sindicatos buscan que quienes trabajan tengan un salario adecuado y 

digno, que les permita cubrir sus necesidades y las de sus familias en 

alimentación, salud, vivienda, educación, vestido y recreación. 

 

1.3.2. Mejores condiciones de trabajo. 

 

Las condiciones de trabajo son un complemento indispensable del salario. 

Las trabajadoras y los trabajadores tienen el derecho a que las condiciones en que 

laboran no les afecten ni física ni mentalmente. 

 

Todos los sindicatos buscan que las personas afiliadas disfruten de 

condiciones laborales que no les afecten en su salud y dignidad. Por ejemplo, la 

                                                 
13 Cavero, Ob. Cit. 
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lucha por jornadas de trabajo justas y adecuadas al tipo de labor que se realiza, 

por descansos y vacaciones oportunas, por implementos de protección cuando las 

tareas que ejecutan las personas así lo requieran. 

 

Lucha por asientos adecuados y confortables, por aire fresco, por buena 

iluminación, por servicios sanitarios limpios, en buen estado y en cantidad 

suficiente, por agua potable, en fin, por todas las condiciones que hagan a las 

trabajadoras y trabajadores personas dignas, dentro de un ambiente agradable de 

trabajo.  

 

1.3.3. Empleo estable para toda persona. 

 

No basta con tener trabajo, es importante que el empleo sea estable, 

regulado por leyes que protejan contra despidos injustos, principalmente cuando el 

trabajador y la trabajadora han entregado lo mejor de sus años y toda su 

experiencia para el desarrollo de su empresa y de su país. Las mujeres han 

sufrido tradicionalmente muchos problemas con el empleo, debido a que les 

cuesta más conseguirlo y,  generalmente se les asignan los puestos peor pagados 

o se les paga menos salario que a los varones por ejecutar las mismas labores.  

Es de unos años para acá que se está dando una creciente incorporación de la 

mujer en las distintas ramas de la economía.  Para ellas el sindicato tiene como 



 17

objetivo garantizar que su incorporación laboral no se dé en forma desventajosa y 

que se respeten y promuevan los derechos de su condición particular.  

 

1.3.4. Mejoramiento de las reivindicaciones sociales y económicas. 

 

Para proteger y garantizar el mejoramiento de los sectores laborales, se 

busca la creación de leyes y mecanismos para que éstas se cumplan, 

promoviendo que los Estados promulguen leyes que garanticen la continuidad de 

sus conquistas y el mejoramiento social y económico de las personas 

trabajadoras.  

 

1.3.5. La permanente democratización: 

 

El respeto a los derechos humanos es una de las luchas más importantes 

que los trabajadores realizan desde sus organizaciones sindicales. El 

reconocimiento de los derechos de libre asociación, de pensamiento y de 

expresión implica luchar por la democratización de sus países, promoviendo la 

participación en la vida política de las naciones, para vigilar y supervisar que los 

gobiernos sean justos en sus políticas económicas y sociales, practicando la 

democracia a lo interno de las organizaciones, fortaleciendo así las mismas.  
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CAPÍTULO II 

 

2. El Estado de Guatemala y la administración pública    

 

2.1. Definición de Estado 

 

“Es una organización social constituida en un territorio propio, con fuerza 

para mantenerse en él e imponer dentro de él un poder supremo de ordenación y 

de imperio, poder ejercido por aquel elemento social que en cada momento asume 

la mayor fuerza política.”14 

 

El concepto de Estado en un sentido más amplio se define como sinónimo 

de Administración Pública o cuerpo político de una nación, siendo “el conjunto de 

los poderes públicos; acepción en que se asimila con gobierno, del cual se 

diferencia en cuanto éste constituye la encarnación personal de aquél, su órgano 

ejecutivo.  Es la representación política de la colectividad nacional; para oponerlo 

a nación, en sentido estricto o conjunto de personas con comunes caracteres 

culturales, históricos y sociales regidos por las mismas leyes y un solo gobierno.”15 

 

                                                 
14 Ossorio. Ob. Cit.  pág. 294 
15 Cabanellas. Ob. Cit. tomo II, pág. 114. 
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El Estado de Guatemala es un estado libre, independiente y soberano, se 

organiza para garantizar a sus habitantes el goce de sus derechos y de sus 

libertades. Su sistema de gobierno es republicano, democrático y representativo 

según lo establecido en la Constitución Política de la República de Guatemala en 

su Artículo 140. 

 

Guatemala está conformada geográficamente por 22 Departamentos y 332 

municipios, cada cuatro años se elige al presidente y vicepresidente de la 

República, a los diputados del congreso y a los alcaldes municipales. 

 

Los tres poderes del Estado existentes en el país son: Ejecutivo, Legislativo 

y Judicial, cada uno tiene definidas las principales funciones públicas que deben 

desarrollar dentro del engranaje del Estado y entre los cuales no existe 

subordinación por estar prohibida según lo regulado en el Artículo 141 de nuestra 

Carta Magna.  

 

La Constitución Política de la República de Guatemala establece y garantiza 

el derecho a la seguridad, a la vida, a la educación, protección a la familia, a los 

grupos étnicos, así como el derecho al trabajo, a la salud y asistencia social, 

también a la paz y  al desarrollo integral de la persona. 
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2.2.  Funciones del Estado y la administración pública 

 

La actuación por medio de la cual se va a manifestar la voluntad del Estado 

es a través de los órganos administrativos.  Siendo éstos “el conducto, medio o el 

instrumento de que dispone el Estado, para manifestar su voluntad.” 16 

 

El órgano administrativo es el ente que verdaderamente cumple con la 

finalidad u objetivo primordial que se propone el Estado, siendo la satisfacción de 

las necesidades colectivas, lo que la Constitución Política le denomina el bien 

común o bienestar General, mismos que debe prevalecer en la sociedad y 

predominar ante el bienestar particular. 

 

“El órgano administrativo es el que presta el servicio público y que a través 

del mismo, el Estado llena necesidades de su población, pues el servicio público 

es también el medio por el cual la Administración Pública cumple con su finalidad 

(bienestar general o bien común)”17 

 

Se dice que Administración Pública es el poder ejecutivo en acción, con la 

finalidad de cumplir y hacer cumplir cuanto interesa a la sociedad en las 

actividades y servicios públicos.  Pero parece muy interesante hacer notar que 

                                                 
16 Calderón Morales, Hugo H. Derecho administrativo I, pág. 182 
17 Ibid 
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Cabanellas cita lo que para Escriche es la Administración Pública, siendo ésta una 

parte de la autoridad pública que cuida de las personas y bienes en sus relaciones 

con el Estado, haciéndolos presenciar al bien común, y ejecutando las leyes de 

interés general, de lo que se desprende que la Administración Pública vela por el 

interés social y no particular de la nación. 

 

Por lo que se desglosa que desde el punto de vista subjetivo, la 

administración pública es aquella actividad del Estado que tiene por objeto la 

satisfacción directa e inmediata de las necesidades colectivas, por medio de actos 

concretos dentro del orden jurídico y de acuerdo con los fines de la ley.     Y desde 

un punto de vista objetivo, material u orgánico, se puede decir que es aquel 

conjunto de dependencias que integran la administración central de la nación e 

instituciones independientes, en los términos y límites que dispone la ley. 

 

La doctrina dice que esa actividad del Estado constituye en sí una función,  

de allí que se defina que la Administración Pública es la función que realiza el 

Estado, misma que no se refiere a la función legislativa ni judicial, sin embargo, 

dentro del orden de la división de poderes, es el ejecutivo quien la ejerce 

preferentemente a través de sus órganos, siendo uno de sus objetivos más 

importantes la dirección y organización de los servicios públicos.  Por eso, muchos 

suelen identificar a la Administración Pública con uno de los 3 poderes del Estado, 

siendo éste: el Organismo Ejecutivo. La finalidad de la  Administración Pública es 



 23

el logro del bien común o bienestar general, el cual se logra dentro de los  

parámetros establecidos por el ordenamiento jurídico. 

 

“El servicio público es una actividad de interés general que desarrolla la 

administración pública.”18   El servicio público se basa en una organización 

controlada por la administración  y su finalidad es la satisfacción de determinada 

necesidad de interés general.  Es decir que el Estado se hace cargo de los 

servicios básicos asistenciales o sociales, siendo las tres áreas la de educación, 

salud y trabajo. 

 

2.3.  El Estado como patrono    

  

De conformidad con la Constitución Política de la República de Guatemala, 

el derecho al trabajo es un derecho de la persona y una obligación social. El 

régimen laboral del país debe organizarse conforme a principios de justicia social.  

 

Al hablar del Estado de Guatemala como patrono, se refiere cuando la 

Administración Pública se relaciona laboralmente con los particulares. Siendo la 

administración pública uno de los elementos de la personalidad del Estado y que 

el Estado manifiesta su voluntad a través de los órganos administrativos, y es 

                                                 
18 Castillo González,  Jorge Mario. Derecho administrativo, pág. 291 
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necesario que los órganos requieran necesariamente de personas físicas que 

ejerzan, formen y exterioricen la personalidad del Estado. Es por ello que debe 

conocerse a qué se le denomina servicio civil. 

 

Servicio civil es “el vínculo jurídico-laboral que une al Estado con los 

particulares que pasan a formar parte del servicio civil desde el momento que 

inician en el ejercicio del cargo, hasta la entrega del mismo.”19   

 

En esta relación se debe tomar en cuenta los derechos y las obligaciones 

de las partes que forman el servicio civil.  Se puede decir que los derechos que 

adquiere el  servidor público en esta relación, entre otras se encuentra el pago de 

las remuneraciones y prestaciones a las que legalmente tiene derecho, teniendo 

consecuentemente el Estado el derecho de exigir al funcionario a que ejerza las 

funciones que por mandato legal está obligado.  Y viceversa, entre las 

obligaciones del Estado, están el pagar las remuneraciones y prestaciones a que 

legalmente tiene derecho el servidor público y obligación del funcionario a ejercer 

las competencias y funciones que la ley le otorga. 

 

Por lo anterior el servicio civil, según la legislación guatemalteca, es toda 

aquella actividad que realiza una persona bajo cierta condición, siendo 

                                                 
19 Calderón, Ob.Cit.  pág. 263. 
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remunerada por dicho servicio, lo que en Guatemala se traduce en la relación que 

existe entre la Administración Pública y el servidor público.   

 

2.4.  El servidor público y su función pública 

 

La ley que regula el vínculo jurídico laboral entre el Estado como patrono y 

sus servidores, es la Ley de Servicio Civil, Decreto 1748 del Congreso de la 

República de Guatemala, cuerpo legal que fue creado para garantizar a la Nación 

la eficiente operación de los servicios públicos, y afirmar de esa forma la dignidad 

de los trabajadores del Estado.  Así mismo, dicho cuerpo legal asegura a los 

servidores públicos la justicia y estímulo en su trabajo y establece las normas de 

aplicación de un sistema de administración de personal. 

 

La Ley de Servicio Civil se rige por varios principios, entre otros se puede 

mencionar que vela porque los puestos de la Administración Pública sean 

otorgados a los ciudadanos guatemaltecos sin discriminación alguna, dando 

garantía a sus servidores para el ejercicio y defensa de sus derechos, otorgando a 

igual trabajo prestado igualdad de condiciones y salario;  y de igual forma 

garantiza a los trabajadores contra despidos que no tengan como fundamento una 

causa legal, dándole a los servidores públicos, dicha ley, normas adecuadas de 

disciplina para la eficiencia de una prestación de servicio adecuado. 
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El término servidor público es utilizado en su mayoría en la doctrina con el 

nombre de funcionario público, y se define como toda persona que realiza una 

actividad en relación de dependencia dentro de la administración pública.    

 

El profesor Rafael Bolaños Godínez, mencionado por Hugo Calderón, 

establece dentro de la administración pública diferentes funcionarios públicos y 

entre ellos define: a) Funcionarios públicos superiores, quienes son los 

encargados de gobernar y tomar las decisiones de carácter político y además son 

los superiores jerárquicos de la administración;  b) Funcionarios públicos 

intermedios, que son los que coordinan y controlan la ejecución  de los planes, 

programas y proyectos de la Administración Pública, son funcionarios de 

confianza;  y los Funcionarios públicos menores son los llamados trabajadores o 

empleados del Estado, son servidores y ejecutores de la actividad administrativa, 

son los que realizan tareas intelectuales o manuales, y permanecen dentro del 

servicio civil por más tiempo y hacen carrera administrativa. Son nombrados por 

oposición y pueden ser removidos con causa justificada, se rigen por la Ley de 

Servicio Civil. 

 

Sin embargo, en nuestro ordenamiento jurídico es la Ley de Servicio Civil la 

que lo conceptualiza como servidor público, específicamente en su Artículo 4, el 

cual establece que: “servidor público es la persona individual que ocupe un puesto 

en la Administración en virtud de nombramiento, contrato o cualquier vínculo 
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legalmente establecido, mediante el cual queda obligada a prestarle sus servicios 

o a ejecutarle una obra personalmente a cambio de un salario, bajo la 

dependencia continuada y dirección inmediata de la propia Administración 

Pública.”  Con ello se puede concluir que el servidor público es una parte 

fundamental en la Administración Pública, en virtud que por medio de ellos se 

cumple de alguna manera con la finalidad que tiene el Estado hacia la población, y 

sin dicho elemento el Estado no podría actuar. 

 

Así mismo el Reglamento de la Ley de Servicio Civil, Acuerdo Gubernativo 

Número 18-98, en su Artículo 1, modificado por el Acuerdo Gubernativo Número 

128-2002, regula que para los efectos de la Ley y reglamento, se consideran como 

servidores públicos o trabajadores del Estado a los siguientes:  a) Funcionario 

Público:  Es la persona individual que ocupa un cargo o puesto en virtud de 

elección popular o nombramiento conforme a las leyes correspondientes, por el 

cual ejerce mando, autoridad, competencia legal y representación de carácter 

oficial de la dependencia o entidad correspondiente, y se le remunera con un 

salario, y b) Empleado Público:  Es la persona individual que ocupa un puesto al 

servicio del Estado en las entidades o dependencias regidas por la Ley de Servicio 

Civil, en virtud de nombramiento o contrato expedidos de conformidad con las 

disposiciones legales, por el cual queda obligada a prestar sus servicios o a 

ejecutar una obra personalmente a cambio de un salario, bajo la dirección 

continuada del representante de la dependencia, entidad o institución donde 
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presta sus servicios y bajo la subordinación inmediata del funcionario o su 

representante. 

 

Además es importante puntualizar en el presente trabajo, cuales son los 

deberes y obligaciones de los funcionarios públicos o bien, de los servidores 

públicos, para poder así, establecer cuál es su función pública dentro de la 

administración del Estado, y para la cual ofrecen su trabajo, mismas que son 

citadas por el profesor Godínez en su Trabajo de la Relación Funcional. 

 

Entre dichas obligaciones cita: 

a) Ejercer las competencias que por mandato legal deben ejecutar, atribuidas 

al órgano administrativo. 

 

b) Respeto y obediencia al superior jerárquico y a la Ley, recordando que los 

funcionarios públicos no son superiores a la ley. 

 

c) Ejercitar personalmente la competencia, misma que no es improrrogable. 

 

d) El cumplimiento fiel y delicado dentro del procedimiento administrativo. 
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e) Fidelidad al Estado, como su empleador y principalmente a la Constitución 

de la República. 

 

f) Imparcialidad en las decisiones que tome, principalmente que este se 

encuentra al servicio del particular. 

 

g) Contribución a la seguridad pública y bienestar de los demás. 

 

h) Oposición a las órdenes ilegales, establecidas principalmente en la 

Constitución Política de la República. 

 

Es importante destacar que los derechos y obligaciones de los servidores 

públicos que los faculta para cumplir con sus actividades dentro de la 

Administración Pública, están plenamente establecidos en la Ley de Servicio Civil 

y su Reglamento, mismos que pueden ser superados por los pactos colectivos de 

condiciones de trabajo que puedan suscribirse entre el Estado como patrono y los 

servidores públicos a través de las distintas organizaciones sindicales que los 

representan, así como por convenios internacionales ratificados en Guatemala, 

siempre y cuando los mismos incluyan mejoras para la clase trabajadora del 

Estado.    
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Sin embargo, es importante plasmar en el presente trabajo, las obligaciones 

de los servidores públicos que regula la Ley de Servicio Civil en su Artículo 64, en 

el cual se establece que además de las que determinan las leyes y reglamentos, 

son deberes de los servidores públicos: 

 

1. Jurar, acatar y defender la Constitución Política de la República. 

 

2. Cumplir y velar porque se cumpla la presente ley y su reglamento. 

 

3. Acatar las órdenes e instrucciones que les impartan sus superiores 

jerárquicos de conformidad con la ley, cumpliendo y desempeñando con 

eficiencia las obligaciones inherentes a sus puestos y en su caso, 

responder de abuso de autoridad y de la ejecución de las órdenes que 

puedan impartir, sin que queden exentos de la responsabilidad que les 

corresponde por las acciones de sus subordinados. 

 

4. Guardar discreción, aún después de haber cesado en el ejercicio de sus 

cargos, en aquellos asuntos que por su naturaleza o en virtud de leyes, 

reglamentos o instrucciones especiales se requiera reserva. 

 

5. Observar dignidad y respeto en el desempeño de sus puestos hacia el 

público, los jefes, compañeros y subalternos, cuidar de su apariencia 
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personal y tramitar con prontitud, eficiencia e imparcialidad los asuntos de 

su competencia. 

 

6. Evitar dentro y fuera del servicio la comisión de actos reñidos con la ley, la 

moral y las buenas costumbres, que afecten el prestigio de la 

Administración Pública. 

 

7. Asistir con puntualidad a sus labores. 

 

8. Actuar con lealtad en el desempeño de sus funciones. 

 

9. Aportar su iniciativa e interés en beneficio de la dependencia en la que 

sirvan y de la Administración Pública en general. 

 

10. Atender los requerimientos y presentar los documentos e informaciones que 

la Junta o la Oficina Nacional de Servicio Civil les solicite, para los efectos 

de esta ley. 

 

También se hace necesario indicar que los servidores públicos al asumir un 

cargo o puesto público, contraen responsabilidades, mismas que se refieren a las 

conductas que deben observar, especialmente a los que se le ha dado la calidad 

de funcionarios, quienes tiene la función de un poder público, siendo este poder un 

deber y no un derecho. 
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 Y las responsabilidades en las que pueden incurrir los servidores públicos 

son las que contempla la Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y 

Empleados Públicos, Decreto 89-2002 del Congreso de la República de 

Guatemala, son las siguientes:  

 

1. Responsabilidad administrativa: cuando la acción u omisión contraviene el 

ordenamiento jurídico administrativo y las normas que regulan la conducta 

del funcionario público. Cuando se incurriere en incumplimiento de leyes de 

la institución estatal ante la cual están obligados o prestan sus servicios, o 

cuando causen perjuicio a los intereses públicos, incurriendo en falta o 

delito. 

 

2. Responsabilidad Civil: cuando genera acción u omisión que con intención o 

por negligencia, imprudencia, impericia o abuso de poder se cometa en 

perjuicio y daño del patrimonio público, independiente de la responsabilidad 

penal que se genere. Esta se hará efectiva con arreglo al Código Civil. 

 

3. Responsabilidad Penal: Se genera cuando la decisión, resolución, acción u 

omisión realizada por los funcionarios públicos y que de conformidad con la 

ley penal vigente, constituyan delitos o faltas. 
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 Se considera, importante señalar además, que cuando los servidores 

públicos incurren en responsabilidades administrativas o incumplen con las 

funciones para los cuales han sido nombrados dentro de la Administración 

Pública, se aplica para el efecto lo que regula la Ley de Servicio Civil en sus 

Artículos 74 y 76, así como lo preceptuado en el Artículo 80 de su Reglamento, 

cuerpos legales que regulan las medidas disciplinarias a imponer cuando un 

servidor incurre en alguna falta laboral.   

 

 Sin embargo es pertinente mencionar que cuando dentro de la 

administración pública laboran miembros activos o líderes sindicales, se aplica 

adicionalmente a lo regulado en los cuerpos legales citados, lo que para el efecto 

establece el Código de Trabajo, específicamente en el Artículo 223, y para todos 

los casos se aplican los Pactos Colectivos de Condiciones de Trabajo, celebrados 

con autoridades de las distintas entidades del Estado y que se encuentran 

debidamente aprobados por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social.    

 

 

 

 

 

 

 



 34
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CAPÍTULO III 

 

3. Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 

 

3.1.  Origen e historia 

 

 La Constitución Política de la República de Guatemala del 13 de marzo de 

1945, en su Artículo 140, crea los Ministerios  y Ministros de Estado, en el cual se 

decía que tendría cada Ministro uno o más Subsecretarios para sustituirlo en su 

orden, en los casos de ausencia o falta temporal del titular de la cartera, los cuales 

más adelante serían renovados por la creación de Viceministerios, quienes 

tendrían las mismas calidades de su nombramiento con los Ministros. 

 

 Es importante puntualizar que cada Ministerio de Estado constituye un 

poder político o una parte del Gobierno.  Así mismo cada uno de los dignatarios 

que los representan; es decir, tanto Ministros, Viceministros como Directores, son 

considerados los principales ejecutivos del Gobierno, que encabezan los 

Ministerios de Estado, y cada uno de éstos tiene una determinada competencia, y 

en consecuencia tiene designadas facultades y atribuciones. 
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 En términos generales se dice que un “Ministerio es la organización 

jerárquica que representa la ordenación escalonada de funcionarios y empleados 

públicos que persiguen determinados objetivos.  El nombre del Ministerio, 

usualmente sirve para identificar su competencia.”20 

 

 La prestación de muchos servicios públicos está en manos de los 

ministerios, direcciones y las municipalidades, que los prestan directamente.  Es 

importante destacar que existe prestación de servicios sociales y públicos.  Se 

hace la diferenciación que el servicio social tiene por objeto mejorar condiciones 

de vida, generalmente en el ámbito de la salud y la previsión social, los cuales 

persiguen fines de asistencia, lo que significa que no son lucrativos, tienden 

generalmente a dirigirse a personas de escasos recursos, siendo una prestación 

limitada; y el servicio público generalmente persigue fines lucrativos, que puede 

ser prestado por el Estado o por particulares.  

 

 El Ministerio que fue creado principalmente para prestar tanto servicios de 

naturaleza pública como social a la población guatemalteca, es el Ministerio de 

Salud Pública y Asistencia Social, que data desde el año 1773, cuando se logró la 

estructuración formal de una Junta de Sanidad para defenderse de las epidemias 

de aquél entonces.  En el presente trabajo, se hace una reseña histórica del 

                                                 
20 Castillo, Ob.Cit. pág. 249. 
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Ministerio de Salud, con la cual se ilustran las funciones, objetivos, políticas y 

estrategias que persigue, para lograr sus fines. 

 

 En tal sentido se tiene conocimiento, que como primera estructura 

gubernamental, ya con fines de salud pública, el 2 de octubre de 1925, cuando 

perteneció el sector salud al Ministerio de Gobernación y Justicia, con el criterio de 

que se hacía necesario controlar las epidemias por medio de la fuerza, aplicando 

acciones de rigor y en esta forma cubrir el peligro de la transmisión de 

enfermedades a la población. 

 

 La creación del Ministerio de Salud Pública marca un nuevo rumbo en el 

año de 1945 como Secretaría del Estado y posteriormente elevada al rango de 

Ministerio. 

 

  Mediante el Decreto del Congreso de la República de Guatemala 31-

69  emitido con fecha 26 de junio del año 1969 se sustituye el nombre de 

Dirección General de Sanidad Pública por el de Dirección General de Servicios de 

Salud, cuerpo legal que crea el Consejo Nacional de Salud, el cual estuvo 

integrado tanto por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social como por la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, Instituto Guatemalteco de Seguridad 

Social, Ministerio de la Defensa Nacional, representado por el Negociado de 
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Sanidad Militar, el Consejo de Bienestar Social y otras que a juicio del Ministerio 

de Salud Pública, debía estar representada en el mismo. 

 

 En 1969 fue reorganizado nuevamente el Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social mediante el Acuerdo Gubernativo 23-69, estableciéndose las 

cuatro divisiones de la Dirección General de Servicios de Salud, siendo:  Salud 

Materno Infantil y Familiar, Epidemiología, Saneamiento Ambiental y Servicios 

Técnicos Generales; creando además las Subdirecciones normativa y ejecutiva, 

estableciendo las cinco regiones y Áreas de Salud. 

 

 Mediante el Acuerdo Gubernativo 741-84 de fecha 24 de agosto de 1984, 

se estructuran nuevamente las dependencias del Ministerio, regulándose para el 

efecto el “Reglamento del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y sus 

Dependencias”, enfocando sus acciones de carácter preventivo en la Dirección 

General de Servicios de Salud a través de ocho divisiones, las áreas de salud, 

hospitales, centros y puestos de salud, así como servicios de educación y 

recuperación nutricional. 

 

 Como parte de la modernización del Sector Salud, mediante el Decreto 90-

97, se aprueba un nuevo Código de Salud, con principios fundamentales, y en su 

contenido se norman acciones de promoción, prevención, recuperación y 

rehabilitación de la salud, así como las infracciones contra la salud y las sanciones 
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correspondientes.  Este nuevo Código ha sido reformado parcialmente, 

enfatizando en la obligación del Estado de velar por la salud de los habitantes no 

sólo porque la misma se garantice a la persona, sino en forma gratuita a nivel 

nacional. 

 

 En el año 1997, se emite el Decreto 114-97, Ley del Organismo Ejecutivo, 

en el cual se deja sin efecto el Decreto 93, cuerpo legal  que creó en 1945 las 

Secretarías y Ministerios de Estado, dándoles nuevamente una filosofía y 

contenido acorde a las necesidades del país.  

 

 La reseña histórica descrita anteriormente, data del año 2004, dicha 

información fue elaborada por el profesor Otto López, Secretario Ejecutivo del 

período comprendido del año 1980 al 2000, ampliado por el licenciado Carlos 

Álvaro Cruz Paniagua, capacitador del Departamento de Capacitación de la 

Dirección de Recursos Humanos en Salud, ambos del Ministerio de Salud Pública 

y Asistencia Social. 

 

 Para el año 1999, se emite un nuevo normativo denominado “Reglamento 

Orgánico Interno del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social”, contenido en 

el Acuerdo Gubernativo 115-99, emitido el 24 de febrero del año 1999, en el cual 

se hace una reestructuración de las dependencias y unidades que conforman 

dicha cartera, regulando las funciones específicas de cada estructura organizativa. 
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 Dicho reglamento establece de forma clara la organización y funciones del 

nivel central del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, así como las 

Dependencias de apoyo técnico y las Direcciones que tiene a su cargo. 

 

 Actualmente, el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, está 

conformado por el Ministro y tres Viceministerios, creándose el Tercer 

Viceministerio en el año 2006 por medio del Acuerdo Gubernativo 625-2006, para 

el fortalecimiento del desarrollo de las funciones propias del Ministerio del Ramo, 

denominándose específicamente como Viceministerio de Hospitales, el cual fue 

creado con el objeto de sentar bases sólidas y definir lineamientos para la 

transformación de la Red Hospitalaria Nacional, sobre la premisa de garantizar la 

resolución de los problemas de salud de la población mediante servicios dignos y 

de calidad.  

 

3.2. Objetivos y funciones 

 

 El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social conforma, junto con otras 

instituciones públicas, el sector salud, cuya competencia u objeto es la 

administración de acciones de salud, según lo establecido en el Artículo 8 del 

Código de Salud. 
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 A este Ministerio, le corresponde desarrollar las funciones que según la 

Constitución Política de la República de Guatemala, son de la competencia del 

Estado en materia de salud, las que le asigna en forma específica el Código de 

Salud y la Ley del Organismo Ejecutivo. 

 

 Según lo regulado en el Artículo 4 del Código de Salud, el Estado, en 

cumplimiento con su obligación de velar por la salud de los habitantes y 

manteniendo los principios de equidad, solidaridad y subsidiaridad,  desarrollará a 

través del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, en coordinación con las 

instituciones estatales centralizadas, descentralizadas y autónomas, acciones de 

promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud, así como las 

complementarias pertinentes, a fin de procurar a los guatemaltecos el más 

completo bienestar físico, mental y social.  

 

 De conformidad con el Artículo 2º del Reglamento Orgánico Interno del 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social vigente, el Ministerio tiene a su 

cargo la rectoría del Sector Salud, y según lo regulado en el Artículo 9 del Código 

de Salud, se entiende por rectoría la conducción, regulación, vigilancia, 

coordinación y evaluación de las acciones e instituciones de salud a nivel nacional.  

Así mismo, el Ministerio tendrá la función de formular, organizar, dirigir la 

ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos para la entrega de 
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servicios de salud a la población.   Dichos preceptos también están regulados en 

el Artículo 8º del Reglamento Orgánico Interno ya referido. 

 

 Para cumplir con las funciones anteriores,  el Ministerio de Salud tendrá las 

más amplias facultades para ejercer todos los actos y dictar todas las medidas que 

conforme a las leyes, reglamentos y demás disposiciones de servicio, competen al 

ejercicio de su función. 

 

 Tal y como lo preceptúan las normas legales citadas, se puede concluir que 

el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, es el ente rector en salud, que 

vela por el cumplimiento de la garantía constitucional que tiene el Estado, de 

prestar atención óptima en salud a la población guatemalteca, siendo éste además 

un derecho humano inherente a toda persona.  

 

3.3. Políticas de salud 

  

 Como quedó plasmado anteriormente, el Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social, para poder cumplir sus funciones, debe ejecutar sus políticas 

por medio de estrategias bien definidas y cumplir así con los objetivos para los 

cuales fue creado.    
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 Para ello la Unidad de Planificación Estratégica y el Programa de 

Mejoramiento de Servicios de Salud, dependencias del Ministerio de  Salud, 

establecieron para el año 2004, los “Lineamientos Básicos y Políticas de Salud 

para el período comprendido del año 2004 al 2008”, tomando como base la misión 

que el Ministerio pretende alcanzar, siendo éstas: conducir, regular, promover y 

garantizar la salud de la población.  Constituyendo entonces las políticas, objetivos 

y estrategias, elementos importantes para lograr dicha misión, las mismas se 

refieren a lo siguiente: 

 

 La  política uno, comprende el fortalecimiento del papel rector del Ministerio 

de Salud Publica y Asistencia Social, persiguiendo llevar los objetivos de  que el 

Ministerio ejerza con efectividad la rectoría del sector salud a través de la 

conducción, regulación, vigilancia, coordinación y evaluación de las acciones que 

realizan las instituciones de salud a nivel nacional;  todo ello aplicando estrategias, 

tales como la aplicación del marco legal vigente para brindar acciones integrales 

de salud a la población guatemalteca; la recuperación del proceso de 

modernización del sector salud para el mejoramiento gerencial y desarrollo de las 

redes de servicios, así como la coordinación intra y extra sectorial para aumentar 

la eficiencia y eficacia del sector salud como la coordinación de la cooperación 

técnica y financiera con organismos nacionales e internacionales, sobre la base de 

las prioridades, políticas, planes y modelo de atención en salud del país, y por 
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último lograr el fortalecimiento de la capacidad rectora del Ministerio de Salud 

Pública y Asistencia Social en investigación científica en salud.  

 

La política dos, persigue la satisfacción de las necesidades de salud de la 

población guatemalteca mediante la entrega de servicios de salud con calidad, 

calidez, equidad y con enfoque intercultural en los diferentes niveles de atención, y 

los objetivos no son más que para mejorar las condiciones de salud de la 

población guatemalteca, priorizando acciones a los grupos de población de mayor 

riesgo, con base en estrategias, tales como el fortalecimiento del Sistema Integral 

de Atención en Salud (SIAS);  el aumento de cobertura de atención a través de la 

optimización de la utilización de los servicios de salud existentes;  así como el 

apoyo, coordinación y control a entidades especializadas que reciben aportes 

financieros para la prestación de servicios especializados que el Ministerio de 

Salud Pública y Asistencia Social no tiene capacidad de prestar; la implementación 

del modelo de gestión de los hospitales basado en la producción y por último la 

recuperación y fortalecimiento del programa de accesibilidad a medicamentos 

(PROAM). 

 

La política tres, pretende alcanzar el fortalecimiento del proceso de 

desconcentración y descentralización de competencias, responsabilidades, 

recursos y autoridades a las áreas de salud y hospitales; y cuyo objetivo es lograr 

que las áreas de salud y los hospitales, como unidades proveedoras de servicios 
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de salud, asuman totalmente las responsabilidades, competencias, recursos, 

poder de decisión y capacidad institucional, en la gestión y administración de sus 

servicios, con las estrategias siguientes: desarrollo, implementación y 

operacionalización de la política de desconcentración y descentralización del 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 

  

 La política cuatro, comprende la adquisición y provisión de insumos en 

forma oportuna para el desarrollo de las acciones de promoción, prevención, 

recuperación y rehabilitación de la salud, siendo su primordial objetivo alcanzar 

que la población guatemalteca tenga acceso a insumos de calidad, tecnología 

apropiada y al mejor costo, para la prevención y control de los problemas de salud, 

aplicando para el efecto las siguientes estrategias:   aplicación de normas para la 

adquisición y provisión de insumos basados en el marco legal; así mismo el 

fortalecimiento a los niveles operativos para la aplicación de las normas para la 

adquisición y provisión de insumos y la evaluación permanente de la disponibilidad 

de insumos. 

 

 La política cinco, se refiere a la modernización del sistema de gestión 

administrativa y financiera del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 

como elemento básico de apoyo para la prestación de servicios;  cuyo objetivo es 

gestionar y administrar en forma eficiente, eficaz y transparente los recursos 

financieros asignados, para disponer en los servicios de salud en forma oportuna y 
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permanente insumos de calidad, con base en estrategias, tales como el 

restablecimiento y fortalecimiento de las Gerencias Administrativas-Financieras;  

reingeniería de los procesos administrativos y financieros; tanto el desarrollo e 

implementación de un sistema de control de calidad del gasto como el desarrollo 

de procesos de control interno y externo del Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social, así como el establecimiento de un sistema de asignación de 

recursos financieros basado en resultados y producción de servicios.  

 

 La política seis, persigue el fortalecimiento del desarrollo y administración 

de los recursos humanos en salud, y su objetivo es contar en los servicios de 

salud con recursos humanos suficientes, calificados y sensibilizados en la 

problemática de salud del país, para brindar atención de calidad con calidez, todo 

ello aplicando estrategias tales como ordenar y reorganizar el recurso humano, en 

función de los procesos productivos, demanda y localización de la infraestructura 

sanitaria;  la desconcentración y descentralización de los procesos de formación 

de personal en salud, así como el desarrollo de un programa intensivo de 

capacitación para el personal de salud del Ministerio, en las diferentes áreas y 

disciplinas del conocimiento.  

 

 La política siete, persigue la promoción de acciones de apoyo al 

saneamiento del medio que mejoren la calidad de vida de la población, 

persiguiendo el objetivo de contribuir al mejoramiento de las condiciones de salud 
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de la población mediante acciones relacionadas con el saneamiento del medio, 

con base a estrategias tales como convenios de cooperación con instituciones y 

organismos responsables de las actividades de saneamiento del medio; y la 

promoción, educación y comunicación en salud en apoyo a dichas actividades.  

 

 Y por último está la política ocho que contempla la protección a la población 

de los riesgos inherentes al consumo y exposición de alimentos, medicamentos y 

sustancias nocivas a la salud, con base a  alcanzar el objetivo de proteger a la 

población guatemalteca a través de la regulación, vigilancia y control de los 

factores de riesgo a la salud, mediante la aplicación de estrategias tales como  el 

desarrollo de procesos de regularización, vigilancia, supervisión y evaluación de 

acciones de prevención y control de factores de riesgo.  

 

3.4. Importancia del recurso humano para lograr los objetivos del Ministerio de 

Salud Pública y Asistencia Social 

 

 Cada una de las políticas conlleva una serie de estrategias para aplicar los 

objetivos para el cual fue creado el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, 

y es muy importante resaltar para el presente trabajo, la política número seis, y 

que se refiere a fortalecer el desarrollo y la administración del recurso humano que 

labora en el mismo, ya que por el servicio que el Ministerio de Salud presta a la 

población guatemalteca, es necesario que cuente con el recurso humano idóneo. 
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 Es importante resaltar que el Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de 

Salud Pública ya citado, establece en su Artículo 47, que entre las funciones que 

debe cumplir en el ámbito de recursos humanos, es que debe velar porque las 

acciones de personal en el Ministerio de Salud  sean ejecutadas dentro del marco 

legal vigente y por el adecuado diseño, implementación, monitoreo y evaluación 

del sistema de faltas y sanciones, desarrollando la política de relaciones laborales 

con los sindicatos y gremios de trabajadores de la salud en el marco de los 

convenios establecidos.   

 

 En ese orden de ideas, tanto el Ministerio de Salud y Asistencia Social 

como parte patronal, y la parte laboral formado por los trabajadores y 

representada por medio de los dirigentes sindicales, deben velar porque los 

acuerdos suscritos entre ambos se lleven a cabo para cumplir principalmente los 

objetivos trazados por el Estado, en este caso a través del Ministerio de Salud 

Pública y Asistencia Social, debiendo velar principalmente, por el interés general, 

en este caso de la población guatemalteca necesitada de servicios de salud y 

asistencia social, lo que prevalecerá sobre el interés particular, sin olvidar respetar 

el cumplimiento de los derechos laborales inherentes a la persona.  
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 En la actualidad la Dirección General de Recursos Humanos en Salud tiene 

entre sus proyectos para la aplicación de sus políticas, la creación de un 

Observatorio de Recursos Humanos en Salud, el cual constituye una instancia 

multisectorial de diálogo y cooperación que recopila, procesa, analiza y provee 

información sobre la fuerza de trabajo en salud; emite recomendaciones para el 

planteamiento de políticas y otras intervenciones para el desarrollo del potencial 

humano que contribuye a la prestación de servicios de salud.  

 

Se persigue con este Observatorio de Recursos Humanos de Salud en 

Guatemala, y en forma general contar con información básica que oriente el 

desarrollo de la fuerza de trabajo en salud;  analizar la información en conjunto, a 

efecto de que las instituciones académicas y las que contratan personal de salud 

cuenten con información válida que permita determinar si el personal formado 

responde a las necesidades de salud y demanda de los servicios;  hacer 

recomendaciones consensuadas multisectorialmente para adelantarse a la 

preparación y adecuación de los recursos que en el futuro se requiera;  e impulsar 

condiciones laborales y humanas adecuadas para quienes prestan servicio en 

salud, en base a la información y la visión de las asociaciones profesionales y 

otros sectores que inciden en el tema: educación, economía y trabajo;  y como 

objetivos específicos: 

a) Proveer permanentemente conocimientos sobre la situación de la fuerza de 

trabajo en salud y sus tendencias. 
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b) Mantener el dialogo y consenso de los sectores involucrados. 

 

c) Orientar las intervenciones para el desarrollo de la fuerza de trabajo en 

salud. 

 

d) Identificar y promover investigación  del efecto de procesos institucionales, 

nacionales e internacionales en la fuerza de trabajo en salud con especial 

énfasis en procesos de reforma sectorial y de integración regional. 

 

e) Utilizar y promover el uso de la información y de las recomendaciones que 

se formulen, para la planificación, formación, capacitación, regulación y 

absorción de los recursos humanos. 

 

f) Responder a solicitudes de asesoría en temas y situaciones específicas, 

mediante opinión, técnica, discusión participativa y mediación. 

 

g) Procurar la coordinación y cooperación interinstitucional para el desarrollo 

de la fuerza de trabajo  en salud. 

 

h) Fortalecer la capacidad rectora del Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social. 
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En conclusión la idea principal de cómo surge el Observatorio de Recursos 

Humanos en Salud se debe a dos aspectos importantes, primero como una 

iniciativa de la Comisión Interinstitucional de acciones conjuntas de los Sectores 

Académico y de salud, integrada por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social, el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social –IGSS-, Facultades de 

Medicina y Ciencias de la Salud de las Universidades San Carlos de Guatemala, 

Mariano Gálvez y Rafael Landívar, con la cooperación de la Organización 

Panamericana de la Salud (OPS/OMS);  y el segundo como un propósito para 

fortalecer el desarrollo de los recursos humanos en apoyo a los procesos de 

Reforma Sectorial. Para su desarrollo se tomó en cuenta la experiencia de 22 

países de las Américas, que desde 1999 se unieron a la idea lanzada por 

OPS/OMS de crear los Observatorios.  Dicha información fue proporcionada por el 

licenciado William Edgardo Sandoval Pinto, Director General de Recursos 

Humanos en Salud del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, del período 

comprendido del 2004 al 2007. 

 

Con lo anterior a nivel del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, 

se tienen las expectativas en concretar sus objetivos, en beneficio de la institución. 
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3.5. Participación activa del recurso humano en las distintas organizaciones 

sindicales del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 

  

Es importante señalar que en el Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social se encuentran actualmente laborando 22,500 empleados regulares o 

activos, y de dichos trabajadores 973 son miembros activos de las distintas 

organizaciones sindicales constituidas dentro del Ministerio citado.  Así mismo se 

hace la observación que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social cuenta 

actualmente con 17 sindicatos, debidamente inscritos en el Ministerio de Trabajo y 

Previsión Social, siendo los siguientes:  

1. Unión Sindical de Trabajadores del Hospital General San Juan 

de Dios, 

2. Sindicato de Trabajadores del Hospital Roosevelt, 

3. Sindicato de Empleados del Hospital General San Juan de 

Dios, 

4. Sindicato de Trabajadores del Hospital Nacional de Salud 

Mental, 

5. Sindicato de Trabajadores de Salud Pública del Departamento 

de Huehuetenango, 

6. Sindicato de Trabajadores del Hospital de Amatitlán, 

7. Sindicato de Trabajadores del Hospital Nacional de Ortopedia 

y Rehabilitación “Dr. Jorge Von Ahn”, 
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8. Sindicato de Médicos y Cirujanos de Salud Pública de 

Guatemala, 

9. Sindicato de Trabajadores del Cementerio General y sus 

Departamentos, 

10. Sindicato de Trabajadores del Sanatorio Antituberculoso San 

Vicente, 

11. Sindicato Nacional de Trabajadores de Enfermería, 

12. Sindicato de Trabajadores del Hospital Nacional Regional de 

Escuintla, 

13. Sindicato Nacional de Trabajadores de Salud de Guatemala, 

14. Sindicato de Profesionales, 

15. Sindicato de la Dirección General de Servicios de Salud, 

16. Comité Permanente de Trabajadores Coaligados del Hospital 

General San Juan de Dios, y  

17. Sindicato de Médicos 

 

 La cantidad de sindicalistas obedece a que cada sindicato debidamente 

inscrito del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social tiene por lo menos 9 

miembros del Comité Ejecutivo.   Así mismo es importante resaltar que el 

Sindicato Nacional de trabajadores de Salud Pública tiene 175 filiales, y cada una 

cuenta con por lo menos 3 miembros de la junta directiva que lo conforman.  La 

información anterior fue extraída del artículo titulado “Salud Pública, 973 cobran 



 54

sin trabajar”, elaborado por Edgar López y publicado el lunes 14 de mayo del 2007 

del diario Siglo XXI, en su edición número 6,176. 

 

 Se puede concluir que la participación de todo el recurso humano del 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, para poder lograr el cumplimiento 

de las políticas de salud, es sumamente importante y valioso por medio del cual, 

con su eficiencia, honestidad y entrega total del servicio debe cumplir con todas y 

cada una de sus obligaciones, para que de forma conjunta (patrono – empleados), 

se preste el servicio integral de salud a toda la población guatemalteca. 
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CAPÍTULO IV 

 

4. Derechos otorgados en las leyes guatemaltecas y en los convenios 

fundamentales de trabajo ratificados en Guatemala sobre la libertad sindical y 

licencias sindicales. 

 

4.1. Disposiciones generales  

 

 EI derecho de libertad sindical, es un derecho consagrado en la 

Constitución Política de la República de Guatemala, el Código de Trabajo y los 

Convenios 87 y 98 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), ratificados 

en Guatemala. 

 

 Nuestra Carta Magna regula en el Artículo 102, literal q) el Derecho de 

sindicalización libre de los trabajadores, indicando que este derecho lo podrán 

ejercer sin discriminación alguna y sin estar sujeto a autorización previa, debiendo 

únicamente cumplir con llenar los requisitos que establezca la ley, indicando 

además que los trabajadores no podrán ser despedidos por participar en la 

formación de un sindicato, debiendo gozar de este derecho a partir del momento 

en que den aviso a la Inspección General de Trabajo. 
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 EI Código de Trabajo regula todo lo referente a Sindicatos en un capítulo 

único del Título Sexto, a partir del Artículo 206; el cual establece que un sindicato 

es constituido exclusivamente para el estudio, mejoramiento y protección de sus 

respectivos intereses económicos y sociales comunes.  Así mismo indica que para 

formar un sindicato de trabajadores se requiere el consentimiento escrito de veinte 

personas o más. 

 

 Reviste vital importancia y se destaca lo que el Código de Trabajo indica en 

su Artículo 207, en el sentido que los sindicatos se deben regir siempre por los 

principios democráticos del respeto a la voluntad de las mayorías.   

 

 La libertad sindical, es parte integrante de los derechos humanos 

fundamentales y tienen por objeto asegurar la defensa de los intereses de los 

trabajadores, y para la OIT reviste gran importancia prueba de ello es que desde el 

Preámbulo de su Constitución se incluye el postulado relativo al reconocimiento 

del principio de libertad sindical como requisito indispensable para la paz y 

armonía universales. 

 

 Es importante mencionar que el Estado de Guatemala ha ratificado los 

convenios 87 y 98 de la OIT, mismos que se refieren a la Libertad Sindical y la 

Protección del Derecho de Sindicación y Negociación Colectiva, respectivamente, 
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los que tienen por objeto promover y garantizar derechos humanos fundamentales 

dentro de la esfera más amplia de los derechos sociales.  Los principios 

contenidos en estos convenios no presuponen ningún patrón uniforme de 

organización sindical, pero constituyen la pauta según la cual debería atribuirse la 

libertad de un movimiento sindical, cualquiera que fuese su forma de organización, 

pero sí garantizan el ejercicio del derecho sindical. 

 

 El Convenio 87, que fue adoptado en el año 1948 se le denominó 

“Convenio sobre la Libertad Sindical y la Protección del Derecho de Sindicación”,  

fue creado para mejorar las condiciones de trabajo y garantizar la paz, así como la 

afirmación del principio de libertad de asociación sindical.   Lo anterior se refiere a 

que dicho convenio vela porque se respete la legalidad y el derecho tanto de los 

trabajadores como de los patronos en cuanto a garantizarles el libre ejercicio del 

derecho de sindicación; sin embargo, el mismo no se pronuncia con relación a la 

licencia sindical.  

 

 El denominado Convenio 87 de la O.I.T., se pronuncia únicamente con 

relación a varios principios fundamentales, siendo los siguientes: 

1. Reconocimiento del derecho de sindicación 

2. Creación de organizaciones 

3. Libre elección de tipo de organizaciones  

4. Disolución o suspensión  
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5. Creación de Federaciones y Confederaciones  

6. Afiliación internacional 

7. Personalidad Jurídica 

8. Las organizaciones y la legalidad 

9. Derecho de Huelga 

10. Derecho a la Negociación Colectiva 

 

 Por otro lado, el Convenio 98, el cual se le ha denominado “Convenio sobre 

el derecho de sindicación y de negociación colectiva”,  incluye contenidos básicos, 

los cuales se resumen en los siguientes: 

 

1. Discriminación antisindical: regulado en su Artículo 1, el cual establece:  

“Los trabajadores deberán gozar de adecuada protección contra todo acto 

de discriminación tendiente a menoscabar la libertad  sindical en relación 

con su empleo”.  La protección debe existir tanto en el momento de la 

contratación como durante el desarrollo de la relación de empleo, y por lo 

tanto dicha protección debe ejercerse contra todo acto que tenga por 

objeto: 

a. sujetar el empleo de un trabajador a la condición de que no se afilie a 

un sindicato o a la de dejar de ser miembro de un sindicato; 

b. despedir a un trabajador o perjudicarlo en cualquier otra forma a 

causa de su afiliación sindical o de su participación en actividades 
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sindicales fuera de las horas de trabajo o, con el consentimiento del 

empleador, durante las horas de trabajo (Artículo 1, numeral 2) 

 

2. Actos de injerencia: “1. Las organizaciones de trabajadores y de 

empleadores deberán gozar de adecuada protección contra todo acto de 

injerencia de unas respecto de las otras, ya se realice directamente o por 

medio de sus agentes o miembros.”. “2. Se consideran actos de 

injerencia…, principalmente, las medidas que tiendan a fomentar la 

constitución de organizaciones de trabajadores dominados por un 

empleador o una organización de empleadores, o a sostener 

económicamente, o en otra forma, organizaciones de trabajadores, con el 

objeto de colocar estas organizaciones bajo el control de un empleador o de 

una organización de empleadores” (Artículo 2). 

 

3. Garantía institucional: Dada la importancia del aspecto procesal en la 

aplicación efectiva de estas normas, el Convenio prevé la obligación de 

crear  “organismos adecuados a las condiciones nacionales cuando ello sea 

necesario, para garantizar el respeto al derecho de sindicación…” (Artículo 

3). 21 

 

 

                                                 
21 Marcos-Sánchez, José. «Manual para la defensa de la libertad sindical, sindicatos y formación» 
wbmaster@cinterfor.org.uy  (12 de julio del 2007) 
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4.2. Garantías y derechos sindicales 

 

 “En las legislaciones nacionales e incluso en las propias normas 

internacionales de trabajo,  rara vez se intenta definir esta categoría de derechos 

que son indivisibles de los demás derechos humanos porque expresan la síntesis 

de todos los derechos y libertades imprescindibles para la existencia y el eficaz 

funcionamiento de los sindicatos, en condiciones tales de que puedan defender y 

promover los intereses de los trabajadores.  

 

 Estos derechos sindicales de los trabajadores, no fueron concedidos como 

un acto unilateral por parte de los Estados, tuvieron que ser conquistados 

mediante una larga, dura, constante lucha y sufrimientos de los primeros y sus 

organizaciones, en contra de la implacable resistencia de los empresarios y 

gobiernos.  

 

 De hecho, históricamente, muchos de los que actualmente tienen categoría 

de derecho, en el pasado fueron considerados incluso delitos para luego 

reconocerlos como libertades y finalmente derechos.  Por ello, los derechos 

sindicales, debe considerarse como derechos inalienables de la clase 

trabajadora.”22 

 
                                                 
22 Ibid  
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 Según lo indicado por el autor Raúl Antonio Chicas Hernández en su obra 

“El Derecho Colectivo de Trabajo”, y el Artículo 120 del Código de Trabajo, se 

deduce que los sindicatos son personas jurídicas capaces de ejercer derechos y 

contraer obligaciones; derechos que provienen de la Constitución Política de la 

República de Guatemala, convenios internacionales y las leyes ordinarias de cada 

país, y en Guatemala, se pueden resumir de la siguiente manera: 

1. Derechos Constitucionales y de Convenios Internacionales 

 

a) Derecho de Asociación Profesional: Como ya se indicó este 

derecho está claramente establecido en el Artículo 102, literal q) 

de Nuestra Carta Magna, y que se refiere al derecho de 

sindicalización libre de los trabajadores sin discriminación alguna.  

Este derecho de asociación profesional, también está 

contemplado en el Artículo 16 de la Convención Americana de los 

Derechos Humanos de la cual es signataria Guatemala y entró en 

vigencia el 13 de julio de 1978, y el cual indica que todas las 

personas tienen derecho a asociarse libremente con fines 

ideológicos, religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, 

culturales, deportivos o de cualquier otra índole con las 

restricciones de ley.  
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b) Derecho de Reunión: Este derecho está contemplado en la 

Constitución Política de la República en el Artículo 33, el cual 

indica que se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin 

armas.  Los derechos de reunión y de manifestación pública no 

pueden ser restringidos, disminuidos o coartados y la ley regulará 

con el objeto de garantizar el orden público. 

 

2. Derechos Contenidos en el Código de Trabajo 

 

a) Derecho de Negociación: Está contemplado desde tres aspectos: 

I. En el Artículo 38, está contemplado el derecho de 

negociar y suscribir contratos colectivos de trabajo. 

II. En el Artículo 51 se establece el derecho de negociar 

pactos colectivos de condiciones de trabajo. 

III. En el Artículo 214, literal a) está contemplado el 

derecho de negociar convenios de aplicación general 

para los trabajadores de empresas. 

 

b) Derecho a adquirir personería jurídica: Según el Artículo 210, 

primer párrafo, los sindicatos legalmente constituidos, son 

personas jurídicas capaces de ejercer derechos y contraer 

obligaciones, aunado a lo anterior tienen el derecho a exención 

de pago de impuestos, en virtud que están exentos de cubrir toda 
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clase de impuestos fiscales y municipales que puedan pesar 

sobre sus bienes inmuebles, rentas o ingresos de cualquier clase. 

 

c) Derecho de Adquisición de Bienes:  En el Artículo 210 se 

establece el derecho de adquirir toda clase de bienes, muebles e 

inmuebles que sirvan para cumplir sus fines de mejorar la 

condición económica y social de sus afiliados. 

 

d) Derecho de Huelga: Para requerimientos de carácter económico y 

social que se puede realizar después de haber agotado la 

negociación en la vía directa. 

 

e) Derecho a participar en la interpretación de Organismos 

estatales. 

 

f) Derecho de inamovilidad: también denominado fuero sindical, y 

se refiere al derecho o garantía que la ley otorga a los dirigentes 

sindicales para no ser destituidos de su empleo durante el tiempo 

que desempeñen cualquier cargo directivo. A menos que incurran 

en causa justa de despido debidamente comprobada en juicio 

ordinario conocido por un tribunal de trabajo.  Este derecho está 

contemplado en el Artículo 223, literal d) del Código ya citado. 
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g) Derecho a permisos sindicales: Este derecho está contemplado 

en el Artículo 61, literal ñ), numeral 6 del Código de trabajo, y es 

clara al indicar que para despeñar su función sindical se 

concederá licencia con goce de sueldo a los miembros del Comité 

Ejecutivo, mismo que no excederá de seis días en el mismo  mes 

calendario. 

 

Es elemental para este trabajo, mencionar las actividades que puede 

desempeñar un sindicato y por ende los derechos que puede adquirir, según lo 

regulado en el Artículo 214 del Código de Trabajo vigente, siendo, entre otras, las 

siguientes: 

a) Celebrar contratos colectivos de trabajo, pactos colectivos de 

condiciones de trabajo y otros convenios de aplicación general 

para los trabajadores de la empresa. 

 

b) Participar en la integración de los organismos estatales que les 

permita la ley. 

 

c) Velar en todo momento por el bienestar económico-social del 

trabajador y su dignidad personal. 
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d) Crear, administrar o subvencionar instituciones, establecimientos, 

obras sociales y actividades comerciales que sin ánimo de lucro 

contribuyan a mejorar el nivel de vida de los trabajadores y sean 

de utilidad común para sus miembros,  entre otros. 

 

 Se puede deducir de lo descrito anteriormente, que un Sindicato, según la 

ley laboral vigente, tiene como atribución primordial y que beneficia a la parte 

trabajadora, la celebración del pacto colectivo de condiciones de trabajo, que es 

ley profesional entre las partes, mismo que se analizará en capítulo aparte del 

presente trabajo de investigación. 

  

 Por otro lado es importante destacar lo preceptuado en el Artículo 223 del 

Código de Trabajo, indicándose en el mismo que un sindicato está representado 

legalmente por el conjunto de sus miembros, sin embargo es el denominado 

Comité Ejecutivo del mismo, el que puede acordar  por mayoría de las dos 

terceras partes del total de sus miembros, y delegar tal representación en uno o 

varios de ellos, para todo o para asuntos determinados.  Mencionando dicho 

precepto legal además, que el encargado de ejecutar y cumplir los mandatos de la 

Asamblea General es el Comité Ejecutivo, destacándose que el número de los 

miembros del Comité Ejecutivo no puede exceder de nueve ni ser menor de tres, 

situación que se analizará en capítulo aparte del trabajo de investigación. 
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 Es primordial destacar que dicho Artículo preceptúa que las funciones que 

ejerce el Comité Ejecutivo de un sindicato, entre otras se enfatiza que son 

puramente ejecutivas y no les da derecho a sus miembros para arrogarse 

atribuciones que no les hayan sido conferidos. 

 

 Uno de los derechos más defendidos entre los dirigentes sindicales es el 

que  preceptúa en el Articulo 223 del Código de Trabajo, y se refiere al derecho de 

que gozan, entre otros, los miembros del Comité Ejecutivo, en lo relativo a que 

gozan de inamovilidad en el trabajo que desempeñen durante todo el tiempo que 

duren sus mandatos y hasta doce meses después  de haber cesado en el 

desempeño de los mismos.  Estableciéndose en el mismo cuerpo legal que dichos 

miembros no podrán ser despedidos durante el referido período, a menos que 

incurran en causa justa de despido, debidamente demostrada por el patrono en 

juicio ordinario ante Tribunal de Trabajo competente. 

 

4.3. El Derecho al goce de las licencias sindicales 

 

4.3.1. Definición de licencia 

 

 Según Cabanellas en su Diccionario de Derecho Usual indica que “licencia 

es  permiso, autorización”. 
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 Por consiguiente se puede entender por licencia laboral, la autorización que 

se concede a los trabajadores para no asistir a su puesto de trabajo por uno o más 

días.  Dicha autorización debe contar con la conformidad del jefe inmediato 

superior y en algunos casos del Jefe de Recursos Humanos, teniendo en cuenta 

los requisitos exigidos por las normas para cada tipo de licencia. 

 

 Para las licencias o permisos laborales los trabajadores deberán acreditar 

los documentos que se requieran según la naturaleza de la misma, la licencia se 

formaliza mediante un documento administrativo el cual debe contar con la 

autorización del jefe superior inmediato. 

 

4.3.2. Clases de licencia laboral 

 

 Según lo regulado por el Reglamento de la Ley de Servicio Civil, normativa 

legal que es aplicable a los trabajadores del Estado, las licencias pueden ser con o 

sin goce de sueldo o salario, y según lo establecido en los Artículos 60, 61 y 62 del 

referido cuerpo legal, se clasifican de la siguiente manera: 
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4.3.2.1. Las que autoriza la Autoridad Nominadora: 

 

a. “Hasta por un mes calendario, siempre que la solicitud se justifique 

plenamente y que no sea con la finalidad de desempeñar otro puesto o 

cargo en la Administración Pública o prestar servicios técnicos o 

profesionales. 

 

b. Hasta tres meses calendario improrrogables sin goce de salario, siempre 

que la solicitud se justifique plenamente y que no sea con la finalidad de 

desempeñar otro puesto o cargo en la Administración Pública o prestar 

servicios técnicos o profesionales. 

 

c. Hasta por un año prorrogable, con o sin goce de salario por motivo de 

becas para capacitación y adiestramiento, siempre que las mismas 

tengan relación con las funciones con la institución donde presta sus 

servicios el solicitante y se justifique plenamente. 

 

d. Sin goce de sueldo por el plazo de un año prorrogable, a los servidores 

públicos que hayan sido designados para ocupar cargos de elección 

popular. 
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e. Con o sin goce de salario, las que no podrán exceder de ocho horas 

semanales a los trabajadores que realicen estudios universitarios para 

efectuar prácticas supervisadas, clínicas, laboratorios o cualquier 

actividad académica extraordinaria, acreditando con constancias 

extendidas por los establecimientos educativos.” 

 

4.3.2.2. Las que autorizan los jefes de dependencia: 

 

a. “Por fallecimiento del cónyuge, persona unida de hecho declarada 

legalmente, hijos o padres, cinco días hábiles y por fallecimiento de 

hermanos, tres días hábiles. 

 

b. Cuando se contrae matrimonio civil, cinco días hábiles. 

 

c. El día del nacimiento del hijo. 

 

d. Por citación de autoridades administrativa o judiciales para asistir a 

diligencias, el tiempo que sea indispensable, previa presentación de la 

citación respectiva. 

 

e. Para asistir al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, el tiempo que 

sea indispensable.  
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f. El día del cumpleaños del servidor.” 

 

 Así mismo el Código de Trabajo y la Constitución Política de la República 

de Guatemala, establecen otras licencias laborales, siendo las siguientes: 

a. “Licencias autorizadas expresamente por el empleador. 

  

b. Licencia por Maternidad o Gravidez, la cual debe ser 30 días antes que 

precedan al parto y 54 días posteriores a éste. 

 

c. Licencia o permiso sindical, que se limita a los miembros del Comité 

Ejecutivo y no exceda de seis días en el mismo mes calendario para 

cada uno de ellos.” 

 

4.3.3. Finalidad de la licencia sindical  

 

 La finalidad principal de conceder licencia o permiso sindical a los dirigentes 

sindicales, y para que los sindicatos puedan cumplir con sus objetivos, por medio 

de sus representantes legales o dirigentes sindicales, el Código de Trabajo en la 

literal ñ), numeral 6, del Artículo 61, establece: 

 

 Además de las contenidas en otros Artículos de este Código, en sus 

reglamentos y en las leyes de Previsión Social, son obligaciones de los patronos: 
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conceder licencia con goce de sueldo a los trabajadores en los siguientes casos:  

por desempeño de una función sindical, siempre que éste se limite a los miembros 

del Comité Ejecutivo y no exceda de seis días en el mismo mes calendario, para 

cada uno de ellos.  No obstante lo anterior el patrono deberá conceder licencia sin 

goce de salario a los miembros del referido Comité Ejecutivo que así lo soliciten 

por el tiempo necesario para atender las atribuciones de su cargo. 

 

 La doctrina establece que las licencias o permisos sindicales son los 

otorgados a los dirigentes sindicales, que cuentan con el renacimiento de la 

empresa, para cumplir sus funciones gremiales, durante la jornada laboral o fuera 

de ella, sin afectar el normal funcionamiento de la organización, debiendo la 

entidad fijar el número de horas máximas mensuales por el tiempo máximo de un 

año.” 23 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                 
23 Ayala Villegas, Sabino. «Los permisos laborales» Wikilearning. Comunidades Wikis Libres para 
aprender. http://www.wikilearning.com (31 de agosto de 2007) 
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CAPÍTULO V 

 

5. Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo suscrito entre el Sindicato      

Nacional de Trabajadores de Salud de Guatemala y el Ministerio de Salud 

Pública y Asistencia Social 

 

5.1. Breve referencia de que es un Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo, 

finalidades y ventajas del mismo. 

 

 Según la doctrina, Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo es un 

“convenio que celebran las representaciones profesionales de los trabajadores y 

de los patronos, o estos aisladamente para fijar sus relaciones mutuas y crear el 

derecho que regule durante un cierto tiempo, las prestaciones individuales de 

servicio”.24 

 

 De conformidad con lo regulado en el Artículo 49 del Código de Trabajo, la 

definición legal de Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo, es el que se 

celebra entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios patronos, o 

uno o varios sindicatos de patronos, con el objeto de reglamentar las condiciones 

en que el trabajo deba prestarse y las demás materias relativas a éste. 

 
                                                 
24 Chicas Hernández, Raúl Antonio. Derecho colectivo del trabajo, pág.257 
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 Según el licenciado Chicas en su obra ya citada, entre las ventajas que 

tiene el Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo, se encuentran: 

a) Regula las condiciones de trabajo conjuntamente o sea 

empleador y empleados, y no con cada trabajador; 

b) Respeto al principio de igualdad de las partes; 

c) Crea estabilidad; 

d) Los trabajadores obtienen mejores condiciones 

e) Se conserva la paz en la empresa por un tiempo 

determinado, evita la competencia desleal; y 

f) Obliga a mejorar el derecho legislado. 

 

 Entre las características del elemento normativo del Pacto Colectivo de 

Condiciones de Trabajo se encuentran: 

 

a) Obligatoriedad: Debe suscribirlos el empleador (Artículos 51, 242 del 

Código de Trabajo). 

 

b) Extensibilidad: Todos los trabajadores quedan obligados por un acto en que 

son ajenos (Artículo 50 del Código de Trabajo). 
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c) Limitación:  En nuestra legislación laboral vigente no se contempla ninguna 

limitación, en otros países se limita la aplicación a los empleados de 

confianza. 

d) Inderogabilidad:  Se impone y no se puede dejar de cumplir por los sujetos 

que lo suscriben y a quienes se aplica.  

 

e) Mediatividad:  En Guatemala para que se inicie la vigencia del pacto 

colectivo se necesita la homologación por el Ministerio de Trabajo y 

Previsión Social. 

 

 Entre los requisitos y características del Pacto Colectivo de Condiciones de 

Trabajo se encuentran: 

 

A. Finalidad:   Entre los fines u objetivos primordiales del pacto colectivo se 

encuentran: 

a) Superación de los derechos y prestaciones mínimas que concede la ley, 

b) Regular las condiciones de trabajo. (Considerando IV; Literal b) Artículo 49 

del Código de Trabajo). 

 

B. Sujetos:  Únicamente pueden celebrarlo los sindicatos (Artículo 49 del Código 

de Trabajo). 
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C. Derecho y obligaciones: 

a) Derecho para el trabajador 

b) Obligación para el patrono (Artículo 51 del Código de Trabajo). 

 

D. Ámbito personal de validez. 

a) Las partes 

b) Todos los trabajadores presentes 

c) Todos los trabajadores futuros (Artículo 50 del Código de Trabajo) 

 

E. Ámbito espacial de validez 

a) Empresa 

b) Industria  

c) Actividad Económica (Artículo 50 y 54 Código de Trabajo) 

 

F. Ámbito temporal de vigencia 

a) Duración 

b) Denuncia 

c) Prórroga (Artículo 53 y 55 del Código de Trabajo) 

 

G. Elemento formal de validez 

Suscribirse en tres ejemplares (Artículo 52 del Código de Trabajo) 
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Es importante resaltar en el presente trabajo, hacer una comparación de las 

ventajas y desventajas del Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo.   

 

Se puede mencionar como ventajas del Pacto Colectivo, entre otras: 

I. Para los trabajadores: 

a) Mejoramiento de las condiciones de trabajo. 

b) Superación del derecho legislado 

c) Respeto al principio de igualdad 

d) Creación de servicios sociales 

 

II. Para los empleadores 

a) La conservación de la paz temporal 

b) Respeto al principio de igualdad (Ningún trabajador puede exigir mejores 

prestaciones) 

c) Contribuye a evitar la competencia desleal. 

 

Entre las desventajas que se pueden extraer del pacto colectivo se 

encuentran: 

a) Contraría la libertad individual 

b) Desconoce la profesión y capacidad del trabajador 

c) El abuso de la agitación sindical. 
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Como se puede observar un pacto colectivo de condiciones de trabajo tiene 

más ventajas a favor del trabajador que desventajas, ya que viene a superar las 

garantías y los derechos que están regulados en las leyes ordinarias y 

constitucionales en materia de trabajo.  Sin embargo el mismo no debe contener 

violaciones de disposiciones  que regulen aspectos sociales como se analizará 

más adelante. 

 

5.2. Derechos y garantías que otorga el Pacto Colectivo de Trabajo a los 

miembros activos del Sindicato Nacional de Trabajadores de Salud de 

Guatemala. 

 

 El Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo suscrito entre el Sindicato 

Nacional de Trabajadores de Salud de Guatemala y el Ministerio de Salud Pública 

y Asistencia Social está vigente desde el 11 de enero del año 2000, fecha en que 

fue homologado por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, el cual consta de 

46 Artículos, distribuidos en ocho capítulos, los cuales se detallan a continuación: 

Capítulo I. Disposiciones Generales. Del Artículo 1 al 16. 

Capítulo II. Derechos y Garantías de Asociación Sindical. Del Artículo 17 al 25 

Capítulo III. Régimen de Ingreso, ascensos, traslados y permutas. Artículo 26 

Capítulo IV. Régimen de Previsión y solución de conflictos. Del Artículo 27 al 34 

Capítulo V. Régimen Disciplinario. Del Artículo 35 al 38 
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Capítulo VI. Productividad. Artículos 39 al 40 

Capítulo VII. Prestaciones de Salud. Convenio  Salarial. Artículos 41 al 42 

Capítulo VIII. Disposiciones Finales. Artículos del 43 al 46 

  

 Como lo establece el Artículo 49 del Código de Trabajo en su segundo 

párrafo, todo pacto colectivo de condiciones de trabajo tiene carácter de ley 

profesional y a sus normas deben adaptarse a todos los contratos, así mismo es 

sabido que si establecen derechos que superan lo establecido en las leyes 

vigentes, debe aplicarse lo que beneficie más al trabajador, pero debe tomarse en 

cuenta que el Articulo 53 del Código de Trabajo establece que el mismo no debe 

contener violación alguna a las disposiciones de ese Código y de sus reglamentos 

o de las leyes de Previsión Social, extremo que se analizará más adelante en 

cuanto a licencias sindicales se refiere, pues éstas se encuentran reguladas de 

forma más amplia en el referido pacto colectivo.  

 

El Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo que nos ocupa, en su 

capítulo II, regula en forma específica los derechos y garantías de asociación 

sindical que se le otorga a los empleados del Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social, así como a los dirigentes sindicales que laboran en el mismo, 

por lo que a continuación se detallan, los de interés para el presente trabajo, 

siendo los siguientes: 
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“Artículo 17. Libre sindicalización y asociación.  El Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social, MSPAS, respetará el derecho de asociación y sindicalización, 

quedando prohibida cualquier coacción, represalia o amenaza dirigida a coartar el 

ejercicio de este derecho.” 

 

 El presente Artículo complementa y ratifica el derecho constitucional de libre 

sindicalización regulado en el Artículo 102, literal q), que se otorga a todos los 

trabajadores de la Administración Pública.  

 

“Artículo 18. Inamovilidad laboral de los dirigentes sindicales.  El MSPAS 

reconocerá y respetará la inamovilidad laboral de todos los miembros del Comité 

Ejecutivo Nacional, Consejo Consultivo Nacional, Directivas de las Filiales, Sub 

Filiales y Secciones del Sindicato Nacional de Trabajadores de Salud de 

Guatemala, SNTSG, a partir de su elección. 

 

La inamovilidad a que se refiere el presente Artículo durará todo el tiempo que 

desempeñen  sus respectivos cargos y hasta 12 meses después de haber cesado 

en el desempeño de los mismos, según el Artículo No. 223, Inciso d, del Código 

de Trabajo vigente….” 
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 Este Artículo ratifica lo regulado en el Artículo 223, literal d, del Código de 

Trabajo, tal y como lo indica el propio Pacto analizado, confirmando el beneficio 

que se otorga a los directivos de un sindicato a no ser despedidos de su puesto, 

siempre y cuando no incurran en causa justa de despido. 

 

 El Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo en referencia, regula entre 

otras los siguientes permisos o licencia laborales: 

 

“Artículo 19.  Licencias para capacitación sindical. El MSPAS, previa justificación, 

podrá conceder a sus trabajadores licencia con goce de salario por el tiempo que 

sea necesario para participar en cursillos, seminarios, talleres, congresos y otras 

actividades formativas de carácter sindical y/o  gremial.” 

 

 Es decir que todo trabajador del Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social, aunque no posea una dirigencia sindical, tiene derecho a acudir y participar 

en actividades de formación sindical, siempre y cuando posea el documento que 

prueba tal extremo. 

 

“Artículo 20. Licencia para ejercer la actividad dirigencial.  El MSPAS concederá 

licencia con goce de salario durante el tiempo que se encuentren en funciones a: 
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• Nueve miembros del Comité ejecutivo Nacional del SNTSG. 

 

• Cuatro miembros de cada filial, tres de la Sub Filial y dos de la Sección de 

las Directivas que funcionen en los centros de trabajo en la capital y en el 

interior de la República de Guatemala. 

 

• A tres miembros del consejo Consultivo Nacional. 

 

Asimismo, podrá conceder licencia con goce de salario a los miembros de las 

Comisiones Específicas cuando fuere necesario, así como a los afiliados del 

sindicato para asistir a Asambleas Nacionales, de filiales, sub filiales y secciones, 

ordinarias o extraordinarias….” 

 

 Es importante señalar que el presente Artículo ha sido objeto de varias 

interpretaciones que serán analizadas de forma individual en el apartado siguiente, 

pues este extremo ha generado controversia entre la parte patronal y trabajadora. 

 

“Artículo 23. Licencias con goce de salario.  El MSPAS concederá a sus 

trabajadores licencia con goce de salario en los siguientes casos: 
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a) Por fallecimiento de padres, cónyuge o de la persona con la cual 

conviviese o estuviese unida de hecho o hijos del trabajador, 3 

días hábiles. 

 

b) Por matrimonio del trabajador, 5 días hábiles. 

 

c) Por alumbramiento de la esposa o conviviente del trabajador, 2 

días hábiles. 

 

d) Por fallecimiento de hermanos del trabajador, 3 días hábiles.  

 

e) Por enfermedad grave de padres, cónyuge, hijos, hermanos del 

trabajador, 2 días hábiles. 

 

f) Por obtención de beca, siempre y cuando sea relacionada con la 

función que desempeña, el tiempo que dure la misma, con un 

plazo máximo de dos años. 

 

g) Por citación administrativa, judicial y/o técnica, por el tiempo que 

sea necesario.” 
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“Artículo 25. Licencias sin goce de salario. El MSPAS podrá conceder licencias sin 

goce de salario a sus trabajadores por el tiempo que éstos lo soliciten, hasta por 

un máximo de dos años, previa justificación por escrito de la misma, y sin afectar 

la relación laboral establecida.” 

 

 En algunos de estos permisos o licencias, se superan los derechos 

regulados al respecto en las leyes laborales vigentes, en otros no, sin embargo es 

entendido que se aplicará el que beneficie al trabajador.  

  

5.3. Interpretaciones que se le ha dado al Artículo 20 del Pacto Colectivo de 

Condiciones de trabajo celebrado por el Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social; es decir, en cuanto al goce de licencia sindical. 

 

El Artículo 20 del Pacto Colectivo en referencia, ha sido objeto de distintas 

interpretaciones, por su amplitud y ambigüedad;  pues, el mismo establece en su 

parte conducente que “el MSPAS concederá licencia con goce de salario durante 

el tiempo que se encuentren en funciones….”  sin determinar plazo alguno en 

cuanto al número de días al mes establecidos para dedicarse exclusivamente a 

realizar actividades sindicales, tal y como lo establece el Artículo 61, literal ñ), 

numeral 6) del Código de Trabajo que literalmente dice: “Obligaciones del 

Patrono… Conceder licencia con goce de sueldo a los trabajadores en los 
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siguientes casos:… 6) Por desempeño de una función sindical, siempre que ésta 

se limite a los miembros del Comité Ejecutivo y no exceda de seis días en el 

mismo mes calendario, para cada uno de ellos.  No obstante lo anterior el patrono 

deberá conceder licencia sin goce de salario a los miembros del referido Comité 

Ejecutivo que así lo soliciten, por el tiempo necesario para atender las atribuciones 

de su cargo.” 

 

 

5.3.1. Interpretación que realiza la Inspección General de Trabajo. 

 

Con fecha 15 de mayo del año 2001, la Inspección General de Trabajo,  

emitió Dictamen en relación a la interpretación que debe dársele al Artículo 20 del 

Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo (vigente en el Ministerio de Salud 

Pública y Asistencia Social), misma que fue solicitada por el Secretario de Trabajo 

y Conflictos del Sindicato Nacional de Trabajadores de Salud de Guatemala, y que 

en su parte resolutiva indica “I) Que los miembros dirigentes sindicales del 

Sindicato Nacional de Trabajadores de Salud de Guatemala (SNTSG),  que se 

especifican en el Artículo 20 del Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo 

suscrito entre el Sindicato Nacional de Trabajadores de Salud de Guatemala y el 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, homologado en resolución número 

cuarenta y dos de fecha once de febrero del año dos mil, dictada por el Ministerio 

de Trabajo y Previsión Social, gozan de derecho de licencia con goce de salario 

durante el tiempo que se encuentren en funciones, cada uno de sus miembros; es 
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decir, que gozan de licencia con goce de salario en sus labores, por tiempo 

completo, durante el tiempo que duren con sus mandatos de dirigentes sindicales, 

para los cuales fueron electos.  II) Que los mencionados dirigentes sindicales 

deben demostrar fehacientemente que ellos fueron electos para ocupar los cargos 

de dirigentes sindicales mencionados como lo establecen los estatutos de su 

sindicato, y en todo caso estar registrados en la Dirección General de Trabajo 

conforme a la ley, y comunicar oficialmente a la parte empleadora el nombre y los 

cargos que ocupan, para los efectos legales correspondientes…”  

 

 Sin embargo el criterio de la Inspección General de Trabajo varió al 

transcurso de 3 años, pues con fecha 2 de julio del año 2004, la referida 

Inspección General, a solicitud de los miembros de la Asesoría Jurídica del 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, emite opinión por medio de la cual 

en su análisis jurídico, indica que el citado Artículo 20 del Pacto Colectivo de 

Condiciones de Trabajo celebrado con el Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social, debe interpretarse en el sentido de que la licencia para ejercer la actividad 

dirigencial, se refiere a la licencia sindical regulada en el Código de Trabajo, por lo 

que debe ser de seis días en el mismo mes calendario con goce de salario, y el 

tiempo que sea necesario aparte de esos seis días, sin goce de salario.   

 

Aunado a ello, refiere el dictamen relacionado, que debe tenerse en cuenta 

que de conformidad con el Decreto 71-86 del Congreso de la República, Ley de 

Sindicalización y Regulación de la Huelga de los Trabajadores del Estado, ley que 
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regula que para la negociación de un Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo, 

en el sector Público, debe tenerse siempre en cuenta las posibilidades legales del 

presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado.  Asimismo, debe tenerse 

en cuenta que la Ley Orgánica del Presupuesto en forma expresa indica en su 

Artículo 76 que: “No se concederán retribuciones personales no devengadas ni 

servicios que no se hayan prestado.”  

 

Por lo que la Inspección General de Trabajo, en el IV Considerando 

manifiesta que “… la licencia sindical con goce de salario debe otorgarse por el 

tiempo indicado en el Código de Trabajo, no siendo posible que sea de tiempo 

completo toda vez que de esa manera se estaría cayendo en ilegalidad porque el 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social estaría pagando retribuciones no 

devengadas, es decir servicios que no han sido prestados.”  

 

Además indica la Inspección General de Trabajo que debe dejarse claro 

que en caso la parte patronal con anterioridad haya concedido la licencia a tiempo 

completo, no puede tomarse como un derecho adquirido ya que ha sido un error 

que no constituye fuente de derecho. 
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5.3.2. Interpretación que realiza el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 

 avalado por la Procuraduría General de la Nación. 

 

 Con fecha 5 de agosto del año 2002, los abogados asesores del Área 

Laboral de la Asesoría Jurídica del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, 

a solicitud del Director de Área de Salud de El Quiché, emiten el dictamen jurídico 

por medio del cual se expone que algunos miembros del Sindicato Nacional de 

Trabajadores de Salud de Guatemala, Filial de la referida Dirección de Área de 

Salud, se han dedicado a no asistir a sus labores ni un solo día de ese año, 

argumentando que durante dicho tiempo se dedicarán a actividades sindicales, sin 

que los miembros de la referida agrupación sindical acrediten tal extremo.   

 

Derivado de dicha petición, la Asesoría Jurídica en su análisis indica:   

 

“I. Posteriormente de haberse realizado el análisis correspondiente al expediente 

sometido a consideración, se concluye que tal y como lo establecen los cuerpos 

legales citados, la función que desarrolla el Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social es primordial, y por ser éste el ente rector en materia de salud, le 

corresponde implementar todas aquellas acciones que tienden a garantizar a la 

población guatemalteca una asistencia médica de calidad.   

 

II.  En ese orden de ideas los servidores públicos de este Ministerio y en base a su 

nombramiento de trabajo, deben realizar las funciones inherentes a su cargo que 
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desempeñan y cuando los miembros de alguna agrupación sindical aducen no 

desempeñar sus obligaciones laborales manifestando que tienen que realizar 

actividades sindicales, incumplen con sus obligaciones como trabajadores del 

Estado cobrando salarios por servicios que no prestan a este Ministerio y más aún 

al no asistir a sus labores y estar los centros asistenciales descubiertos, ponen en 

peligro la salud y la vida de la población guatemalteca que acude a los diferentes 

centros asistenciales que integran este Ministerio. 

 

III. Así mismo cabe mencionar que uno de los documentos que utilizan las 

agrupaciones sindicales, para justificar que pueden dedicarse los 365 días del año 

a sus actividades sindicales, es un criterio personal, sustentado por el Inspector 

General de Trabajo de fecha 15 de mayo del año 2001, documento que carece de 

valor jurídico, en virtud que el mismo es lesivo para los intereses, no sólo de este 

Ministerio sino de la población guatemalteca, ya que es inaudito que un trabajador 

estatal que además desempeña una actividad sindical, pretenda dedicarse con 

exclusividad a la misma.  

 

IV.  El Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo vigente, regula en su Artículo 20 

que este Ministerio concederá licencia con goce de salario para ejercer la actividad 

sindical, pero no indica el número de días en que las agrupaciones sindicales 

puedan dedicarse a la referida actividad, por lo que esa interpretación que se le ha 

dado es antojadiza y contraria a nuestro ordenamiento jurídico vigente, en todo 
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caso debe estarse a lo que establece el Código de Trabajo en lo que a licencias 

sindicales se refiere.” 

 

Por lo que la Asesoría Jurídica comparte el criterio de la Inspección General 

de Trabajo en virtud que el Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo vigente no 

regula el número de días que se les deben otorgar a los miembros del sindicato, 

se deberá conceder el número establecido en el Código de Trabajo, debidamente 

acreditados. 

 

Del dictamen emitido por la Asesoría Jurídica del referido Ministerio, se 

solicitó a la Procuraduría General de la Nación, la aprobación del mismo, para los 

efectos del Artículo 38 del Decreto 512 del Congreso de la República, institución 

que con fecha 29 de agosto del 2002 por medio del Visto Bueno número 336, 

aprobó el dictamen referido de fecha 5 de agosto del año 2002. 

 

 

5.3.3. Queja presentada por el Sindicato Nacional de Trabajadores de Salud de 

 Guatemala (SNTSG) contra el Gobierno de Guatemala ante la Organización 

 Internacional de Trabajo. 

 

 En el año 2006, la Organización Internacional de Trabajo, emite el informe 

definitivo 342, del caso número 2421  y que se refiere a la denuncia interpuesta 

por el Sindicato Nacional de Trabajadores de Salud de Guatemala, por medio de 
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la cual uno de los alegatos primordiales se refiere al incumplimiento del pacto 

colectivo de condiciones de trabajo por parte del Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social en lo que respecta a las disposiciones sobre permisos sindicales.   

 

 La queja figura en una comunicación del referido sindicato de fecha 20 de 

abril de 2005, en la cual alega que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social, maliciosamente le da una interpretación equivocada a lo establecido en el 

pacto colectivo de condiciones de trabajo, especialmente lo regulado para el 

otorgamiento de licencias sindicales, disminuyendo este derecho en la práctica 

con el ánimo de coartar la libertad sindical.   Dicha queja manifiesta que por una 

parte, mientras que el Artículo 20 del pacto colectivo vigente de condiciones de 

trabajo de 2000 regula el otorgamiento de las licencias sindicales de manera que 

superan lo establecido en el Código de Trabajo, las actuales autoridades del 

Ministerio de Trabajo imponen derechos inferiores y más concretamente lo 

establecido en el Código de Trabajo en lo que respecta a tales licencias sobre la 

base de dictámenes emitidos interesadamente por sus mismos funcionarios. 

Indican que estos dictámenes hacen caso omiso de que el mismo Ministerio de  

Trabajo y Previsión Social, en resolución de fecha 15 de mayo de 2001, resolvió 

con claridad que para el otorgamiento de licencias sindicales a los dirigentes del 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, debía respetarse lo establecido en 

el Artículo 20 del pacto colectivo. 

 



 92

 “La organización querellante precisa que el nuevo dictamen del Ministerio 

de Trabajo y Previsión Social (Inspección General de Trabajo) del año 2004, 

revoca lo resuelto por la misma autoridad el 15 de mayo de 2001;  en base a ese 

dictamen, los dirigentes sindicales reciben notas de sus jefes inmediatos, 

indicando que las nuevas licencias sindicales se deben tomar conforme a lo 

establecido en el Código de Trabajo, limitándose a seis días por año con goce de 

sueldo. “  

 

 Ante tal situación, el Comité de Libertad Sindical de la Organización 

Internacional de Trabajo, al realizar su análisis del informe relacionado al caso, 

indica que llama la atención que, “es difícilmente sostenible que la interpretación 

de la nueva administración pública en el sentido de que las disposiciones del pacto 

colectivo tengan un contenido idéntico al del Código de Trabajo, es decir seis días 

de licencia sindical con goce de salario.  El Comité destaca que el texto de la 

cláusula en cuestión, no fija un número concreto de días de licencia sindical con 

goce de salario completo sino que hace depender esos días de licencia sindical 

del período de tiempo en que se encuentren en funciones” 

                                                    

 Entre las recomendaciones del Comité de Libertad Sindical de la OIT, se 

encuentra que, “pide al Gobierno que garantice el cumplimiento del Artículo 20 del 

pacto colectivo aplicable al SNTSG, relativo a las licencias sindicales y señala a su 

atención que cuando se produzcan conflictos de interpretación de los pactos 

colectivo en el sector público, la interpretación que prevalezca no debería ser 
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hecha por la autoridad pública, que sería juez y parte sino la realizada por una 

autoridad independiente de las partes.” 

 

 Es importante resaltar que en el presente caso, el Comité de Libertad 

Sindical de la OIT, al realizar su análisis manifiesta que a los dirigentes sindicales 

se les limita el uso de la licencia sindical a 6 días por año, sin embargo dicha 

afirmación se contradice a lo regulado en el Artículo 61, literal ñ, numeral 6 del 

Código de Trabajo, por lo que con tal manifestación el Sindicato Nacional de 

Trabajadores de Salud de Guatemala pretende sorprender a los miembros del 

Comité, con asegurar que de 365 días que supuestamente tienen de licencia 

sindical se limita a seis, cuando en realidad son 72 días al año, tomando en 

consideración que son 6 días al mes. 

 

Así mismo es pertinente destacar que la recomendación que realiza la 

Organización Internacional de Trabajo en el presente caso, no está enfocada a 

que a la interpretación que debe hacerse al Artículo 20 del Pacto que se aplica a 

los dirigentes sindicales del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, debe 

hacerse para que se entienda que son los 365 días del año, sino que se limita a 

indicar que la interpretación del mismo debe hacerse por cualquier autoridad que 

no sea parte integrante del aparato estatal. 
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CAPÍTULO VI 

 

6.  Lo justo y lo legal al aplicar licencia para ejercer actividades sindicales por 

parte de los dirigentes del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 

 

6.1 .  Definición de justicia 

 

Se dice que justicia es dar a cada uno según sus méritos.   Esta palabra 

tiene varias definiciones, entre ellas están: 

 

a) “Justicia como institución social: es un conjunto de órganos que constituyen 

el poder jurisdiccional del Estado, y cuya función consiste en aplicar las 

normas de derecho, ya sea para declarar y proteger los derechos subjetivos 

cuando son desconocidos, o para sancionar la violación de las mismas.  Su 

actividad constituye la administración de la justicia. 

 

b) Justicia como virtud moral es hacer lo correcto y decir lo que es de cada 

uno por méritos o necesidades.”25 

 

Otra definición de justicia es el “conjunto de reglas y normas que establecen 

un marco adecuado para las relaciones entre personas e instituciones, 

                                                 
25 Derecho y justicia: Lo justo y lo injusto. http://pdf.rincondelvago.com/derecho-y-justicia_lo justo y lo 
injusto (02/01/2008) 



 96

autorizando, prohibiendo y permitiendo acciones específicas en la interacción de 

individuos e instituciones.”26 

 

Según Pedro Donaires Sánchez, en su obra La vigencia de la justicia y la 

equidad “todas las personas somos iguales ante la ley, por eso, sus efectos nos 

alcanzan sin distinción alguna.  Si se nos atribuye un acto y somos responsables 

del mismo.  En la teoría fundamental del derecho se sostiene que existen dos 

categorías de bienes:  el bien común y el bien particular de cada hombre.  El 

primero es objeto de la justicia general, el segundo es de la justicia particular.”27 

 

La justicia general además de promocionar el bien común debe conservar el 

orden y la unidad social, se manifiesta mediante la ley; por esta razón, también se 

le denomina justicia legal, esta justicia regula la relación de la sociedad con los 

particulares, es distributiva, necesariamente aplica la recompensa o castigo 

mediante un criterio práctico de igualdad. Esta justicia es objetiva, sólo se puede 

preservar el bien común y alcanzar el orden y la unidad sociales. 

 

Lo contrario se entiende por justicia particular, cada hombre individual 

ejerce sus derechos frente a la sociedad a la que pertenece y frente a otro hombre 

singular, es conmutativa.  El bien particular está de por medio; por esta razón, el 

                                                 
26 De Wikipedia, la enciclopedia libre.«Justicia» http://es-wikipedia .org (02/10/2007) 
27 Pedro Donaires Sánchez. «La vigencia de la justicia y la equidad»Revista Temática de Filosofía del 
Derecho, No. 7, 2003/2004, www.fiolosfiayderecho.com/rtfd (2/10/2007) 
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interesado es libre de exigir lo que le corresponde o puede no exigirlo.  En el 

ámbito de la justicia particular así como hay lugar a la renuncia también hay 

espacio para el perdón, en cambio de la justicia general o legal sólo tiene lugar la 

recompensa y castigo que a la sociedad corresponde aplicarlas sin distinción 

alguna.  

 

Entre los más famosos filósofos, la justicia se define de varias maneras, 

entre ellas están: 

 

“La justicia es para mí aquello bajo cuya protección puede florecer la 

ciencia, y junto con la ciencia, la verdad y la sinceridad. Es la justicia de la libertad, 

la justicia de la paz, la justicia de la democracia, la justicia de la tolerancia. 

(Kelsen)”28 

 

“La justicia Aristocrática como armonía social, propone que los puestos de 

mando lo lleven los mejores de la sociedad, es decir, los más sabios. (Platón) 

 

“La justicia como igualdad proporcional: dar a cada uno lo que es suyo o lo 

que le corresponde.  Dice que lo que le corresponde a cada ciudadano tiene que 

estar en proporción con su rango social y sus méritos personales. (Aristóteles)   

                                                 
28 Javier González. «¿Qué es la justicia? de Hans Kelsen» javiergonzalezdoria2003@latinmail.com. 
(31/08/2007) 
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“La Ley Natural. Dice que los ciudadanos han de tener los derechos 

naturales, que son los que Dios les da. Estos derechos son más tarde llamados 

Los Derechos Humanos.  (Santo Tomás de Aquino) 

 

Por los utilitaristas, las instituciones públicas se componen de una forma 

justa cuando consiguen maximizar la utilidad (en el sentido de felicidad) agregada. 

Según esta teoría, lo justo es lo que beneficia al mayor número de personas a la 

vez.”29 

 

 

6.2 .  Definición de legalidad o legal 

 

La palabra legalidad se refiere a “calidad de legal”, y legal indica que es “lo 

ajustado a la ley y, por ello, lo lícito, lo permitido o lo exigible en el Derecho 

positivo.” 30  

 

También se dice que lo ajustado a la ley está ajustado a derecho; de ahí 

que es importante indicar que el derecho, según lo manifestado por Ossorio en su 

obra citada, es el conjunto de reglas de conducta cuyo cumplimiento es obligatorio 

y cuya observancia puede ser impuesta coactivamente por la autoridad legítima. 

 

                                                 
29 De Wikipedia, Ob. Cit. 
30 Ossorio, Ob.Cit, pág. 419. 
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Entre otras muchas definiciones se ha dicho que Derecho en su sentido 

objetivo es el conjunto de leyes que regulan y dirigen la conducta de la sociedad  y 

su fin fundamental es el de mantener el orden y la paz de un grupo social 

determinado, tanto relaciones sociales, políticas como económicas, y para poder 

ejercer esta característica es esencial la autoridad del Estado.  

 

Así mismo es importante resaltar que para que se cumplan estas normas en 

un país, cualquier ordenamiento jurídico dicta derechos y sus correspondientes 

deberes,  por lo que un derecho es una norma jurídica de un determinado sistema 

legal, que recoge la exigencia de los individuos respecto a su satisfacción por las 

autoridades.  Todo derecho tiene su deber, el cual debe cumplirse, y para ello 

requiere reciprocidad, para una buena convivencia.   Los derechos y los deberes 

en el campo jurídico son los que crean conflictos en los deberes morales, y esto es 

lo que establece el alejamiento  entre los derechos legales y los derechos morales. 

 

Por lo antes descrito, se puede indicar que el derecho tiene relación con la 

fuerza, con la coacción, sin embargo el derecho no es y no debe ser sólo fuerza, 

sino que ha de ser justo.  El derecho consiste, en parte, en legalidad; pero no todo 

lo legal, por ser legal, es justo, ni lo justo es, por ello legal. 
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6.3. Aplicación de la licencia sindical en el Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social por parte de la dirigencia sindical legalmente constituida a 

nivel nacional. 

 

En la actualidad y según investigaciones realizadazas en el Ministerio de 

Salud Pública y Asistencia Social, de los 22,500 trabajadores que laboran 

actualmente en dicho ministerio, 973 son líderes sindicales, y según publicación 

del diario Siglo XXI del 14 de mayo del 2007, es la entidad estatal que más 

sindicatos activos tiene, como ya se indicó en el capítulo V del presente trabajo de 

tesis, son 17 sindicatos. 

 

En el diario Siglo XXI ya mencionado, se publicó la forma de interpretación 

y aplicación del Artículo 20 del Pacto Colectivo vigente por parte del gremio 

sindical en el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, indicando que: “Los 

líderes sindicales del Ministerio de Salud pueden dedicarse a tiempo completo a 

tareas gremiales, el privilegio beneficia a dirigentes de 17 sindicatos y al Estado le 

cuesta Q40.8 millones al año.”  Sigue indicando la publicación citada que: “El 

Pacto Colectivo que rige las normas a seguir entre patronos y empleados, firmado 

en el año 2000, le permite a por lo menos 973 dirigentes laborales no presentarse 

a trabajar y recibir su salario total si tienen ciertas características; ser miembros 

del Comité Ejecutivo, dirigir una filial o subfilial o bien representar alguna sección 

directiva.  De acuerdo con el MSPAS, la norma de utilizar el tiempo completo para 

actividades sindicales se cumple al pie de la letra.  Los trabajadores no afiliados 
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son quienes dan fe de la inasistencia, aduciendo que “ellos tienen permiso por el 

sindicato para no llegar”, refieren trabajadores de los hospitales Roosevelt y San 

Juan de Dios.” 

 

Otros de los puntos a resaltar y que se menciona en el diario analizado es 

que aducen los dirigentes sindicales que “este es un derecho adquirido por lo que 

establece el Artículo 20 del referido pacto, manifestando que se les otorga licencia 

para la actividad sindical a tiempo completo, aduciendo que la estructura del 

sindicato estaría protegida durante el tiempo que se encuentren en funciones”. 

 

La publicación referida Indica además entre otras cuestiones, que “los 

líderes sindicales beneficiados por cada uno de los 17 sindicatos son: 

1. Los 9 miembros del Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato 

2. Cuatro integrantes de cada filial departamental 

3. Tres directivos de las subfiliales 

4. Dos  dirigentes de la sección de las directivas que funcionen 

en los centros de trabajo  de la capital y del interior de la 

República. 

5. Tres miembros del Consejo Consultivo Nacional.” 

 

Se tiene registrado que a nivel nacional, en el Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social hay 29 Áreas de Salud, en las cuales hay centros y puestos de 

salud, además existen 43 hospitales a nivel nacional registrados, así como otras 
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dependencias como la Administración de Cementerios, Direcciones General, 

Programa de Accesibilidad de Medicamentos (PROAM), tres Escuelas 

Formadoras, y hay una filial de una o más agrupaciones en cada uno de ellos, por 

lo que se puede establecer que existen 973 directivos sindicales con goce de 

licencia sindical, trabajadores que devengan un promedio salarial de tres mil 

quetzales mensuales, lo que resulta un costo por erogación mensual para el 

Estado de 2.9 millones de quetzales y una erogación total anual de 40.8 millones 

de quetzales.  La anterior información fue publicada en la nota titulada “Salud 

Pública, 973 Cobran sin trabajar”, publicada en el diario Siglo XXI del día lunes 14 

de Mayo de 2007, el cual está incluida dentro de los anexos del presente trabajo 

de tesis. 

 

6.4. Consecuencias de la aplicación a tiempo completo de la licencia sindical 

por parte de los dirigentes sindicales. 

 

La aplicación de la licencia a tiempo completo ha sido uno de los problemas 

que se le presenta al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, en virtud, 

que en muchos centros de salud o puestos de salud existe gran limitación de 

recurso humano el cual se agudiza cuando el dirigente sindical que labore en el 

mismo se dedique a ejercer a tiempo completo la licencia sindical, ocasionando 

una evidente disminución en la prestación de servicios de salud al sobrecargar las 

funciones de los trabajadores regulares. 
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Por otro lado, hay dirigentes sindicales que tienen puestos de paramédicos, 

trabajadores operativos, inspectores, técnicos en laboratorio o rayos X que laboran 

por turnos  en los hospitales nacionales o centros y puestos de salud, así como en 

cementerios u otras dependencias que prestan servicios públicos de salud, y por 

la calidad que dicen ostentar, dejan descubiertos sus servicios los 365 días del 

año y no hay recurso humano ni financiero que los puedan sustituir, ya sea por 

falta de personal o por la afluencia de pacientes que requieren el servicio en los 

hospitales nacionales, en virtud que como ya es sabido, los centros asistenciales 

públicos son los más frecuentados por la población guatemalteca, que en su 

mayoría son de escasos recursos económicos. 

 

Como resultado de la aplicación de la licencia sindical a tiempo completo, 

ha generado que varios dirigentes sindicales sean reportados ante la autoridad 

nominadora del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social por sus jefes 

inmediatos y ausentarse de sus labores, por más de dos días laborables 

completos en un mismo mes calendario o por haber abandonado el servicio  de 

forma definitiva sin justificación alguna, por lo que  las autoridades del referido 

ministerio han iniciado el trámite de destitución contemplado en la Ley de Servicio 

Civil, y posteriormente solicitado a la Procuraduría General de la Nación, como 

representante del Estado, que aplique el Artículo 223 del Código de Trabajo, es 

decir para que inicie juicio ordinario ante tribunal de trabajo competente para dar 

por finalizada su relación laboral con el Estado de Guatemala, por considerarse 

que ha incurrido en causal justa de despido así como en incurrir en 
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responsabilidad al dejar de asistir a sus labores y por ende, dejar descubierto los 

servicios de salud en la dependencia del Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social donde prestan sus servicios, causándole perjuicio a los usuarios de los 

servicios médico – hospitalarios que es la población más necesitada. 

 

Se citarán dos casos laborales concretos de incumplimiento de labores por 

parte de dirigentes sindicales en sus lugares de trabajo y cuya consecuencia fue la 

destitución del cargo: 

 

1. Juicio Ordinario No. 3183-2004 Oficial y Notificador 4º a cargo del Juzgado 

Séptimo de Trabajo y Previsión Social de la Primera Zona Económica, la 

Procuraduría General de la Nación como representante del Estado, inició a 

solicitud del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, juicio ordinario de 

autorización de terminación de contrato del señor Edgar Alexander Paredes 

Hernández, quien ostentó el cargo de Secretario de Organización y Actas de 

la Filial del Sanatorio Antituberculoso San Vicente del Sindicato Nacional de 

Trabajadores de Salud de Guatemala, el cual luego del trámite de ley fue 

declarado con lugar, haciéndose la observación que el Sindicato al evacuar la 

audiencia conferida reiteró su conformidad con el juicio iniciado, al indicar 

que el referido servidor público se ausentó de sus labores y del sindicato 

desde hace aproximadamente siete meses estando vinculado al sindicato 

como Secretario de Organización, ocasionando con ello perjuicios y malas 

referencias hacia el sindicato en mención, por lo que el órgano jurisdiccional 



 105

referido conforme la prueba documental que obra en autos, concluye que 

efectivamente el demandado incurrió en causal de despido para autorizar la 

cancelación de su contrato de trabajo con el Estado de Guatemala.  Dicho 

fallo fue confirmado por la Sala Tercera de la Corte de Apelaciones de 

Trabajo y Previsión Social, identificada con el expediente J-581-05 Oficial 1º,  

resoluciones que en copia simple forman parte del anexo número siete del 

presente trabajo. 

 

2. Juicio Ordinario No. 850-2004 Oficial 2º a cargo del Juzgado Tercero de 

Trabajo y Previsión Social de la Primera Zona Económica, la Procuraduría 

General de la Nación como representante del Estado, inició a solicitud del 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, juicio ordinario de 

autorización de terminación de contrato del señor Alarick Josué Maldonado 

(único apellido), quien ostentó el cargo de Secretario de Finanzas de 

Sindicato Nacional de Trabajadores de Salud de Guatemala en la Filial del 

Sanatorio Antituberculoso San Vicente, el cual luego del trámite de ley fue 

declarado con lugar, haciéndose la observación que el tribunal respectivo 

pudo establecer que el trabajador mencionado ha incurrido en falta laboral 

grave, toda vez que se ausentó de sus labores sin causa justificada y 

permiso correspondiente durante treinta turnos equivalentes a treinta días 

laborables, no compareciendo el trabajador a la audiencia respetiva, por lo 

que los documentos aportados al presente proceso no fueron impugnados o 

redargüidos de nulidad o falsedad, dándoles el valor probatorio que revisten 
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los mismos.  Dicho fallo fue confirmado por la Sala Primera de la Corte de 

Apelaciones de Trabajo y Previsión Social, identificado con el expediente 

1092-2004-850 Oficial 3º, Notificador 1º,  resoluciones que en copia simple 

forman parte del anexo número ocho del presente trabajo. 

 

Por lo anteriormente analizado en dos casos concretos, se puede observar el 

abuso que ha generado por parte de los dirigentes sindicales, del uso de la 

licencia sindical, según su interpretación a tiempo completo en el Ministerio de 

Salud Pública y Asistencia Social, llegando al extremo de no acudir a las 

actividades sindicales que para el efecto se ha otorgado la licencia sindical. 

  

Es importante indicar que “para el año 2004, según el Ministerio de Salud 

Pública y Asistencia Social, el 89.7% de la población guatemalteca tiene acceso a 

algún tipo de servicio de salud, y de este total, la red de servicios del MSPAS le 

ofrecía cobertura al 47.4% de la población, mientras otro 23.7% fue cubierta por 

los programas de extensión de cobertura impulsados por el ministerio; un 10.4% 

adicional fue atendido por el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social –IGSS- y 

el 8.1% por servicios privados lucrativos”31, por lo que se puede observar que la 

gran mayoría de la población requiere de los servicios de salud a las 

dependencias del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, mismos que no 

                                                 
31 Informe Nacional  de Desarrollo Humano 2005. Diversidad étnico-cultural: La ciudadanía en un Estado 
plural. Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD, pág. 171. 
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deberían disminuir por los servidores públicos que ostentan cargos en la dirigencia 

sindical y que son pagados por el Estado de Guatemala. 
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CONCLUSIONES 

 

1. La opinión emitida por la Inspección General de Trabajo, en cuanto a la 

interpretación que se le da al Artículo 20 del Pacto Colectivo de Condiciones 

de Trabajo suscrito en el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, se 

extiende demasiado en beneficio del trabajador sindicalista; en virtud que se 

extralimita al indicar que será “por tiempo completo”. 

 

2. Del análisis que se ha realizado en cuanto a la legalidad en el tiempo que los 

dirigentes sindicales utilizan para realizar sus actividades, es importante 

resaltar que si bien es cierto dentro de las funciones sindicales se encuentra 

el velar porque sus derechos sean respetados; también lo es, que dentro de 

sus obligaciones se encuentra el cumplimiento de los servicios para los 

cuales fueron contratados, ya que dichos trabajadores devengan un salario 

de manera ilegal al no prestar los servicios para los cuales fueron 

contratados por el Estado. 

 

3. En cuanto a la justicia, de dedicarse a tiempo completo a actividades 

sindicales por parte de los dirigentes, es importante resaltar el significado del 

bien común, entendido como concepto, por lo que el dedicarse a tiempo 

completo a ejercer actividades sindicales, trae como consecuencia el recargo 

de funciones de los demás compañeros de trabajo, extremo que origina la 

mala prestación de los servicios de salud hacia la población más necesitada.  
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RECOMENDACIONES 

 

1. La Inspección General de Trabajo debe rectificar el criterio en cuanto a la 

interpretación que se le ha dado al Artículo 20 del Pacto Colectivo de 

Condiciones de Trabajo suscrito entre el Sindicato Nacional de Trabajadores 

de Salud de Guatemala y el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, 

para evitar consecuencias negativas en los centros asistenciales para evitar 

confrontaciones innecesarias. 

 

2. Es necesario que las partes que suscribieron el Pacto Colectivo de 

Condiciones de Trabajo en el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, 

renegocien el referido pacto, en el sentido que deben buscar una solución a 

la interpretación y aplicación del Artículo 20 del pacto relacionado, para 

beneficio de la población guatemalteca, regulando de manera concreta los 

días que los dirigentes sindicales pueden gozar de licencia para desempeñar 

sus actividades sindicales. 

 

3. Las autoridades del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social deben 

elaborar programas o proyectos donde les den mayor participación al gremio 

sindical en cuanto al fortalecimiento del recurso humano  que labora en el 

Ministerio referido, promoviendo de esa forma la integración del trabajador 

sindicalizado y poder desarrollar actividades para el beneficio de la población 

en forma conjunta.  
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